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SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Serenísimas Sras. Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

. fHESiDIIGIA BIL iOISIÍO. B1 lilISTBOi

• ■■■ SS-MM. los Rbyes:(Q. D* 6 *}, en unión de las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas, 
sus Augustas Hermanas, han resuelto trasladarse á 
esta Corte, señalando la hora de las cuatro y media 
de la tarde de mañana A del corriente para su sali
da del Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.:‘ Habiendo regresado ^ P ^ s>Corte D. Rafael 

Serrano Alcázar, Subsecretario de este Ministerio, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que vuelva á en
cargarse de dieha Subsecretaría, y que cese Y. I. en el ¿des
pacho de los asuntos correspondientes á la misma, que in
terinamente le fue conferido por Real orden de 14 de Julio 
último; quedando satisfecho del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su Conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.® de Agosto; de 1880.

ROMERO Y ROBLEDOS 
..sSr. D. Gabriel Fernandez de Cadórniga, Director general 

úe Administración local.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
ít se ha emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Agustin de 
la Cuesta, á nombre del Conde de Isla, contra una resolu
ción dei Gobernador de la provincia de Santander, confir
matoria del acuerdo del Ayuntamiento de la capital, por el 
que le obligó al pago de los gastos de salvamento ocasiona- 

*■ dos en el incendio,del tinglado de Becedo, ocurrido el %% de 
j Setiembre de 1878.

. Resulta que la expresada corporación acordó reclamar 
del interesado la suma de pesetas 1.066 con 75 céntimos 
por los conceptos siguientes: 573l50 por los jornales y pre
mios devengados por̂  los bombeaos que asistieron á la ex
tinción del incendio; 4^8 por el importe de los efectos y 
útiles del parque de bombas perdidos ó deteriorados; 36 por 
llenar, conducir y estivar en el parque 19 pipas de agua y 

; recogerlas después del incendio,^ y $9‘£5 por seis tablones 
de pino para apear Ja casa dei Conde de Isla; fundándose 
para ello en lo dispuesto por el art. 70 del reglamento de la 
Compañía de bomberos, aprobado por el Gobierno civil en 3 
de Setiembre,de 1864 y 11 de Febrero de 1865, que hace 

; responsables á los dueños de los edificios incendiados en 
los siniestros calificados de primera clase del pago de pre
mios y jornales que, como gasto de salvamento, origine la 
extinción del incendio, excepto si este causa la ruina total 

< del edificio, lo que según el Ayuntamiento no ha sucedido 
en el caso actual, habiéndose salvado la mayor parte del 
tinglado, que es un solo edificio á pesar de sus divisiones 
interiores.

Contra ese acuerdo alegó el interesado, entre otras ra 
zones, las de que el articulo referido no puede aplicarse al 
caso por estar en oposición con la ley municipal vigente, 
tanto que el mismo Ayuntamiento habia acordado reforr 
marlo: que el servicio de incendios tiene un fin de carácter 
público y de interés general,,por lo qjje sus gastos deben 
pesar sobre el Municipio, como lo demuestra el precepto de 
la ley de que en el presupuesto figure precisamente una 
partida para «medios preventivos y de socorro contra in
cendios;» y que es inexplicable que para exigirle el pago 
de los gastos califique el Ayuntamiento los tinglados como 
un solo edificio, del que se ha salvado la mayor parte, cuan
do para impedirleYeedifícar la parte incendiada .se fundó 
principalmente en que esta constituye por sí sola un edifi
cio independiente.

La Comisión provincial opinó por la revocación del 
acuerdo fundándose en que se trata de un arbitrio ó im
puesto establecido sobre un servicio excluido de ellos por 
la ley; pero él Gobernador lo confirmó, aduciendo que las 
Ordenanzas municipales no se oponen á lo preceptuado 
por el art. 70 del reglamento de bomberos, sin que las va
riaciones que posteriormente á la fecha del siniestro y del 
acuerdo apelado hayan podido introducirse en él deban 
aplicarse á la resolución definitiva del presente caso; y que 
los gastos exigidos no constituyen^'un impuesto sobfe un 
servicio de vigilancia pública, sino la simple compensa
ción de los gastos originados en el salvamento ¿te la pro
piedad particular del apelante.

Con tales antecedentes pasará la Sección á emitir su 
informe.
. El servicio de incendios, por su naturaleza, es induda

blemente igual á los que la ley dispone que en ningún caso 
puedan ser objeto de arbitrios por prestarse más en consi
deración al orden público y á lo que exige la humanidad 
y la común salvación que en beneficio de un particular ó 
clase determinada.

Y no tan sólo es ilegal la imposición de arbitrios sobre 
dicho servicio, sino que si aun puede admitirse en buena 
doctrina que se exija, del propietario del edificio incendia
do, no siendo el responsable del siniestro, cantidad alguna 
por multa ni por retribución de los esfuerzos empleados en 
apagar el fuego* puesto que seria injusto castigar al que 
ha sido víctima de un accidente, y poco equitativo exigir 
exclusivamente del propietario los gastos de salvamento 
cuando este no le ha aprovechado á él solo, sino también 
á los inquilinos de la casa, á los dueños de las colindantes 
y, en general, á todos los vecinos de la población, igual
mente amenazados por la propagación del incendio.

Existe además otra razón poderosa, tenida ya en cuen
ta desde tiempos muy remotos por las Autoridades de las 
poblaciones en donde ántes se exigían los gastos de sal
vamento, para dejar de cobrarlos, y es la triste experien
cia de que ante el temor de la exorbitancia de aquellos la 
mayoría rehuía el demandar el auxilio de los bomberos 
hasta el último extremo, poniendo con su conducta en 
grave peligro sus propias vidas y haciendas y las de sus 
convecinos.

No se han ocultado sin duda alguna á la ilustración 
del Ayuntamiento de Santander todas esas consideracio
nes cuando, según el recurrente asegura, ha acordado su
primir el art. 70 del reglamento de bomberos; pero de 
todos modos queda demostrado' que el servicio de incen
dios es de los que no pueden ser objeto de arbitrios ni 
exacción alguna, con arreglo al núm. 3.° del art. 137 de la 
ley municipal vigente, habiendo quedado, desde la publi
cación de la misma, derogado ei reglamento de la  Compa
ñía de bomberos en ese punto, y el Ayuntamiento no pude 
por consiguiente exigir cantidad alguna de un partí culai 
por dicho servicio, ni siquiera á títu^de compensaciones

los esfuerzos empleados en extinguir el incendio para 
salvar la propiedad-particular.

Pero aun considerando por un momento en vigor el 
repetido artículo, no debe con arreglo al mismo satisfacer 
el Conde de Isla los gastos de salvamento, porque no está 
demostrado en el expediente el aserto del Ayuntamiento 
de que se ha salvado la mayor parte dei edificio incendia
do, cuando por el contrario la jnisma corporación consi
deró la parte incendiada como independiente del resto del 
edificio al pedirse licencia para su reedificación, lo cual se 
tuvo [muy en cuenta al dictarse por ese Ministerio, de 
acuerdo con el parecer de la Sección, la Real orden confir
mando la negativa del Ayuntamiento á conceder la auto
rización solicitada; y el criterio que entonces prevaleció 
contribuyendo á aquella negativa no sería ciertamente 
justo variarlo porque haya venido hoy á favorecer al re
currente en el caso actual.

Es de advirtir, sin embargo, que los gastos dei servicio 
de incendios que ha de sufragar el Municipio, según el nú
mero 4.° del art. 134 de la ley municipal, se-limitan á los 
exigidos por los llamados medios preventivos y de socorro 
contra incendios; es decir, organización, jornales y premios 
del cuerpo de bomberos, compra, entretenimiento y repo
sición del materia^ y todos los que sean precisos para la 
extinción .material del fuego; pero no aquellos que, aun 
cuando.originados por este, no son indispensablespara apa
garlo, por más que lo sean para evitar un peligro de otra 
especie, como ha sucedido en el caso actual con ios de los 
tablones de piño para apear la casa dei Conde de Isla; y es
tos gastos no cabe duda que debe abonarlos ei propietario 
de la casa en cuyo beneficio se hicieron.

Resumiendo lo expuesto, entiende la Sección que pro
cede reformar la providencia apelada en el sentido de que 
el recurrente no está obligado á satisfacer más gastos que 
los consignados en la cuenta núm. 3 por los tablones con 
que hubo necesidad de apear la casa que poseía, contigua 
á los tinglados, también de su propiedad, destruidos por el 
incendio.»

Y habiéndose conformado S. M. eL Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, so ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo ú Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 'Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de l f >80.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la pr ovincia de Santander.

Por la Sección de G robernacion del Consejo de Estado se 
ha emitido ei siguien te dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por el A yuntamiento de Barcelona contra una 
resolución dei Gobr jrhador dfe la provincia, relativa ai pago 
al Ayuntamiento de Gracia de ciertas cantidades que le 
adeuda por el g&í * consumido en el paseo de Gracia, y á la 
rescisión del cor i trato celebrado entre ambas Municipali
dades en 1858.

.Resulta qV;e mediante este contrato cedió el último 
I Ayuntamiente) al primero aquel paseo con las siguientes 

condiciones^ que subsistiría la cesión durante todo el tiem
po que el trozo cedido se utilizase y sirviese, como enton
ces, para p'aseo, volviendo á ser propiedad de la «corpora
ción cederte siempre que en todo ó en parte dejase de serlo, 
sea cual fuere el uso á que se le destinase por ei aceptante 
ó en vir tudúe órdenes superiores, y que los gastos de cual
quier clase en dicho paseo por plantación, conservación, 
alumbrado y demás quedaban á cargo del Ayuntamiento 
dé Barcelona.

En su virtud acudió a esta c o rp o ra c ió n  la municipal 
de la villa de Gracia exigiéndole el abono de lo que habia 
adelantado por alumbrado del paseo en los años 1875, 76
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y 77, y fundándose aquella en que no tenia ya m o a  de 
subsistir la cesión, puesto que se habia cumplido la condi
ción prevista en la escritura de dejar de ser paseo el 11a- 
qnado de Gracia por haberse convertido en calle, y además 
en que percibiendo el Ayuntamiento de Gracia los rendi
mientos que le asignan las disposiciones vigentes sobre 
ensanche de poblaciones pon las fincas construidas en di
cho paseo, no es justo ni equitativo que el do Barcelona 
siguiese abonando los gastos del mismo, acordó contestarle 
que so sirviera optar, ó por la rescisión de la escritura de 
cesioa, ó porque se adjudicasen al Ayuntamiento de Bar
celona los rendimientos ele las fincas lindantes con el refe
rido 'trozo de poseo. De este acuerdo se alzó el Ayunta
miento de Gracia; y el Gobernador, de conformidad con 
el parecer de la Comisión provincial, declaró que respecto 
de la rescisión del contrato, siendo una cuestión conten- 
cioso-ad ministra ti va, no le competía resolverla, pudiendo 
les dos corporaciones hacer valer sus derechos donde y en 
¡la forma que correspondiera, y respecto del pago de los 
•■atrasos que acredita el Ayuntamiento de Gracia, ordenó 
al de Barcelona que lo verificase desde luego, y en lo su
cesivo hasta que se efectuara la mencionada rescisión,

Centra esta resolución ha recurrido á V. E. el Ay unta-  
miento-de Barcelona pidiendo la reforma de la misma, y  
que se declare por ese Ministerio la nulidad del repetido 
contrato, <ó en otro caso disponer que sea rescindido* con 
arreglo & la condición ántes trascrita ó por lo lesivo que 
resalta.

Al -emitir la Sección el informe que se le ha pedido, 
observará, en cuanto al pago de lo que el Ayuntamiento de 
Gmeia adelantó para el alumbrado del paseo, que el Al
calde de Barcelona en su informe de 28 de Junio de 1878 
dice textualmente: «Es de todo punto inexacto que en 
ocasión alguna se haya negado este Ayuntamiento al pago, 
y quede consignado que la Comisión primera gestiona en 
el sentido de verificarlo hasta la fecha en que se declare la 
rescisión del contrato,» lo cual corrobora el Ayuntamiento 
de la misma ciudad en el recurso de alzada elevado á V. E., 
manifestando «que nQ se habia negado en ningún tiempo 
la legitimidad déla reclamación,» por lo que consideraba 
improcedente que el Ay untamiento de Gracia- la hubiese 
reproducido ante el Gobernador con ocasión de un acuerdo 
que no .se ocupaba de ella, ¡sino tan sólo, incidentalmente,

en cuanto ofrecía una ocasión para plantear la rescisión 
del contrato- de 1858. De modo que aparece * an crédito 
contra el. Ayuntamiento de Barcelona que est & mismo ha 
reconocida como legítimo por provenir de un < aantrato que 
consideraren vigor, puesto que trata de rescir Mirlo; debiq, 
pues,, cufflüdo se le exigió su solución, atener $e para «efec
tuarla á lo dispuesto en los artículos 142 y s; ígt&ientes de la 
ley municipal. No lo hizo así ai ocuparse de la reclamación 
d'el Ayuntamiento de Gracia en el acuerdo , fie 30 d8 Abril; 
Y  apelado este respecto del punto en cu estion, estuvo en 
su lugar la providencia del Gobernador i nandándole pro
ceder al pago de lo adeudado. Pasando c ¿hora al otro ex
tremo del recurso, entiende la Sección qu ¿e, por más ?fue del 
contexto de la instancia del Ayuntami ento de Barcelona 
parece deducirse que declaró la resc ision del contrato 
de 1858 en su repetido acuerdo de 80 < de Abril, lo cierto es 
qu e en la comunicación que dirigió al de Gracia y que dió 
origen á este expediente no la da eos? ¿o un hecho, sino que, 
por el contrario, la somete hasta ciei ,*to punto á la volun
tad del último al exigirle que opte p or ella ó por la adjudi
cación al Ayuntamiento de Barcelona de los rendimientos 
• de las fincas construidas en e l ,paseo de Gracia; y  lo pro
cedente por parte del Ayuntamiento requerido no era re
clamar á la Superioridad contra lo que se sometía á su 
decisibSa,‘>:isiho:‘écurdar»to que^stinaase conveniente en uno 
ú  otro sentido, y comunicarlo al Ayuntamiento de Barce
lona para que este, si no se conf ormaba, pudiera usar de 

osu derecho donde correspondiere.
Resulta, pues, que en realid ad no existe un acuerdo 

definitivo de ninguno de los dos Ayuntamientos interesa
dos respecto de la rescisión del contrato de 4858; y envista 

i de ello, m  vez de declararse incompetente para resolver la 
> cuestión por ser contenoioso-ad ministrativa, debió el Go
bernador, fundándose en lafeltu  de estado del-asunto, li
mitarse á*&dvertir á aquellas corporaciones que acordasen 
definitivamente sobre la expresada rescisión.

Y llegado este casa, el Ayuntamiento que ¡no se con
formase con la declaración < del otro, con relación al cual 
tendrá como persona jurídica la consideración de cual
quier otro interesado en .un contrato administrativo cón 

4 tuna Municipalidad, podrá recurrir contra el acuerdo re
caído en la váa y forma que wiere convenirle.

¡ Por todo k> cual opina la Sección que procede confir-

r nar la providencia del Gobernador en cuanto resolvió que 
el Ayuntamiento de Barcelona abonase al de Gracia lo 
adelantado por este para el alumbrado del paseo en cues
tión, y reformarla respecto de la rescisión del repetido 
contrato en los términos que se indican en el cuerpo de 
este informe.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto d ictám en, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Fran

cisco Valdés y Mon, Barón de Covadonga, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se encargue nue
vamente de la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, así como 6 también de la de Instrucción 
pública, Agricultura é ‘Industria durante la ausencia de 
D. José de Cárdenas.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 4880.

LASALA.
Sr. D. Francisco Valdés y Mon, Barón de Covadonga, Di

rector general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se inserte en la Gaceta el resúmen de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Junió próximo pasado en la custodia de los montes pú
blicos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
49 de Julio de 4880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.
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Palencia.. . . .
B adajoz... . . .
Cáceres..........

s
X
9

3
X
3

X
3
7

3.430
4.200

*42
306
420
497
430

8
79

400
a
A

A
A

A

X
204

68
124
■X

4
A

X
A
X
X
X
X '

48
37

26
X

H uelva........ ..
L ogroño. . . . .
B u rg o s ..........
Santander.. . ,  
Soria . . . . . . .
Vizcaya.. . . . .
Guipúzcoa . . .  
A lava.. . . . . . .
N a v a rra .........
44.® Tercio * ..

1
40
40
28
2
A
A
A
1
A

X
40
43
40

3
A
A
V
3
»

X
A
4
4
A 
* ■ 
A 
A 
X 
X

120
4.354

260

492
A
A

A

A
A

A
4
3

A

A

9
X
A

X
X

X
42

X
3

. A 

X 
A 
A 

A 

X 
‘ A

X
X
4
4
X
X
'X
A 

. X 
X 
X

T o t a l  . . . . 349 270 493 172 4.354 34.237 44.080 2.734 2.472
N

284 294 267 4.914 7.547 54 038

N ota. Del ganado que queda relacionado han sido denunciadas por segunda vez 508 cabezas lanares. 
Madrid 10 de Julio de 4880.?=Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asun os políticos.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Erícargado de- Negocios de España en Montevideo y los Cónsules e n -Lonches, Perpiñan y Marsella participan ios f a llecimientos de ios súbditos españoles siguientes:Jáí-ie Giró y Flores, natural de Figueras (Gerona), falleció en M ontev ideo , dejando algunos muebles y ropas de escaso
Adolfo Canales, natural de Santander, soltero, de 35 años ¿e edad, ds oficio sastre, falleció en Londres el 5 de Abril 

próxim o pasado, dejando 5 libras ésterlinas, 14 sueldos y un 
dinero.Antonio Yilá y Bedós, natural de Garriguella (Gerona), viudo, de 61 años de edad, falleció el 4 de Mayo en el hospital civil de Perpiñan, dejando una herencia «líquida de 49l70 
francos.

V a le n tín  Mas, natural de Navarelas (Barcelona), se suicidó á bordo del vapor Bourgogne durante la travesía de Buenos- Aires á Marsella el £ do Marzo último, dejando dos relojes de plata, una pieza de oro de 10 francos, una pieza de oro de £ duros de Chile y seis piezas de plata de 5 francos.Ramón Huch, natural de Barga, Presbítero, falleció en Marsella, dejando una suma de 900 franco^, de la que hay que descontar los gustos de entierro.Guillermo Fuster, natural de Palm a de-Mallorca, falleció en Marsella, dejando 15.000 francos depositados en una Sociedad de Crédito, y nombrando heredero á su hijo, residente en Méjico.José M artí, natural de Guim erá, falleció en Ombagne 
(Francia).Lo que se publica para que llegue á noticia de las personas á quienes pueda interesar.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

D irecc ió n  g en e r a l  
d e lo s  R eg istr o s  c iv il  y  d e  la  p r o p ied a d  y d e l N otariad o .

En el distrito de la Audiencia de Valladoüd se ha de proveer por traslación, y como comprendida en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notariado, la Ntítaría vacante en Miranda del Castañar, partido judicial de Sequeros.Los Notarios aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la- Junta directiva del Colegio notarial dentro del plazo improrogable de 80 dias naturales, á conta r  d e sd e  la publicación d e  esta convocatoria en la  G a c e t a .Madrid 30 de Julio de 1880.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de proveer por traslación, y como comprendidas en el tercero de los turnes señalados en el art. 7 / del reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes en Calamocha y Peñafior, p artidos judiciales de Cal&mocha y  Zaragoza respectivamente.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar desdóla publicación de esta convocatoria en  la  Ga c eta .Madrid 30 de Julio de 1880.««"El Director general, Feliciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de proveer por concurso, y como comprendidas en el segutido de los tu rnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes en Caspo y B&rbastro, partidos ju diciales da Caspe y B&rbastro respectivamente.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial dentro del plazo improrogable de 80 dias naturales, acon tar desde la  publicación d e  esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 30 de Julio de 1880.==E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Granada se ha de proveer 
3por. concurso, y como comprendida en el segundo de los tu r nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, la Notaría vacante en Oasabermaja, partido judicial de Colmenar.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial dentro del plazo improrogable d e  30 dias naturales, á contar d e sd e  Ja publicación d e e s ta  convocatoria en l a  G a c e t a .Madrid 30 de Julio de 188Q.«=*E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Graíi&da se han de proveer por traslación, y como cómprendidasen el tercero de los turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes en Torrox y Alhaurin el Grande, partidos judiciales de. Torrox y Coin respectivamente.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto d a la  Junta directiva del Colegio notarial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar dasde la publicación de esta convocatoria en la  Ga ceta .
Madrid 30 de Julio de 1880.**E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

O rdenación d e  P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
del M in isterio  de Gracia y  J u stic ia .

D. Ramón Goicoerroiea, Marqués de Goicoerrotea, Ordena - dor de Pagos por obligaciones dei Ministerio de Gracia y Jurj- tieia etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de D. Mariano Calderón y Jiménez, Administrador diocesano, que fuó de Sevilla, para que en el improrogable término de 30 fiíag presenten en este centro las cuentas de gastos públicos d© culto y clero de aquella diócesis, correspondientes al sem estre de ampliación del presupuesto de 4875-76, las generales del m is

mo ram o úsaos n e -.4876-77 y 1877 -78, y las a  Ciclonales de Oru- ¡¡ 
\j,á las predicaciones de ¿ ’os amos de 1866 \ al 1873, ambos inciu sive, y Jas generales de h  s de 1874- y 1875 que su difundo padre dejó de rendir; sn la in4i úigtneia que de no verificarlo se procederá a lo que úeUrmmi 1 el reglamento de Contabilidad. de 7 do Diciembre de !878; y  ̂ demás disposiciones vigentes sobre alcances.

Madrid ££ Julio de 1880.=RaoiO2i Goio? ^ Totes.

MINISTERIO DE MARINAS ección  d e  A rm a m e n to s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS B U Q U ES 

GUARDAr COSTAS.
El Comandante de Marina ¿e Algeciras dice* ah Sar, Ministro del ram o en telegrama de ayer lo siguiente::
«Escampavía Gaditana apresó anochs en arreoófí s Psinta Mala un bote con £49 kilos tabacos, sin reos.»
Madrid 31 de Julio de 188S1.=E1 Jefe de la Seooio&v Ignacio G am a Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos §ue ¿se exv presan á continuación para al dia 5 del corriente, de dies á desde la tarde:

RESGUARDOS AL.PORTADOR,AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio* de 1830.

Bola núm. 4 de sorteo, carpetas números 471 á 480 da señalamiento.
Idem núm. £ de id^ carpetas números 61 á 70 de id. Idem núm. 3 de id., carpetas números 181 á 190 de id. 
Idem núm. 4 de id., carpetas números £31 á £40 de id. Idem núm. $ de M., carpetas números £01 á  £10 de id. Idem núm. 6 de id., carpetas números 81 á 90 de id» Idem núm. 7 de id., carpetas números 191 á £00 de id. Idem núm. 8 de id., carpetas números 11 á £0 de id. Idem núm. 9 de id., carpetas números l á  10 de id, , Idem núm. 10 d<e id., carpetas números 151 A 160 de id ¿ Idem núm. 11 d® id., carpetas números 31 á  40 de i Idem núm. 4£ de id., carpetas números 161 & 170 de

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
Primer semestre de 1880.

R enta perpetua interior, carpetas números 1.339 4 de señalamiento.
Obligaciones generales por ferro-carriles, carpe ;tas números !.!££ á 1.137 de id.Presentadas á señalamiento hasta e.i dia de ho’ y,
Madrid £ de Agosto de 1880.=E1 Director f general, Javiei O&vestány.

Departamento de Liquidac ion de la Dirección general de la Deu da pública.
lelacion 14 de los créditos proceden: tes de d1 ¿¡jumentos no recogí - dosp con especificación del númer o del ei jepediente en el Negociado y persona que le ha pro movido ,t acreedor primitivo é importe del crédito, que han sido o> ¿ducados por acuerdo d$ la Junta de £4 de Febrero de i .880, & jmo comprendidos en el 
artículo 7.® de la ley de £1 de Jul,io de 1876, cuya relación se inserta, conforme á lo dist puesto en la ley de 19 de Julio de 4869; debiéndose advertir que erólas cantidades importe del 
crédito no figuran los intereses¡ correspondientes, que también se han caducado.

N egociado 9.º
Expediente núm. 4 df  ̂ 186^, promovido por D. Guillermo (ureda, como ádministr/ ¿dór de dicha fundación, y D. Inocen- io Lall&ve, apoderado del Presbítero D. Lúeas Juan Rubí.— acreedor primitivo ebr a p ía  fundada por Doña Dionisia Granáis y Andreu en la iglesia parroquial de San Jaime de la iudad de Palm a de 1 JaUorca: 7.97£ rs.Expediente n ú m .' &3 de i 86£, promovido por D. Agustín Oli e r a  y D. Juan Cr isóstomo García, apoderado del Cabildo clesi&stico de dicltf ¿ parroquial, como adm inistradores de la ndicada fundación .—«Acreedor primitivo memoria de Animas r Aniversarios fur xdfidos en la iglesia parroquial de San Juan R utista de la c í r  ású-de Estrila: 9.819‘77 rs.Expediente ruúna. £4 de 186£, promovido por D. Agustín )lguer&, apodera do, de D. Juaa Barca, Regente de dicha ígie- ia.—Acreedor p rim itiv o  Cabildo eclesiástico de la villa de )inUménigo: 40. ^ 06*08 rs.Expediente ?,iúm. 31 de ! 86£, promovido per D. Agustín riguera, apode ^ado de Doña María de la Concepción Escamilla, utora y cur» .¿ora de sus cuatro hijos menores.—Acreedor pri- nitivo capeJ ian ias fundadas por Juan de Parias Rueda, Don ú a n  Jimer Marin y Doña Juana Jamilena en la villa de juque: 45 .948‘39 rs.
Exped dente núm. 6£ de 486£, promovido por D. Salustiano Sánchez  ̂ apoderado de D. Manuel Enriquez y Rivas y otros Presbit er0s de dicha iglesia.—Acreedor primitivo Cabildo de Benefi/ ¿lados de la parroquial de San Pedro de la ciudad de Jórdc ,ba: 196.955 06 rs.® iXpediente núm. 64 de 186£, promovido por D. Ramón do í^ r  anco, apoderado dei Presbítero D. Ser&fin García Jurado, 3o* ra  beneficiado de dicha iglesia.—Acreedor primitivo eapilla & i Beneficiadcs de la parroquial de San Nicolás de la ciudad 

? *e Córdoba: £70.68£ rs.Expediente núm. 78 de 186£, promovido por D. Isidro Ceca y Aparicio, apoderado del Párroco de Santa Catalina.—Aeree- j dor primitivo Cabildo eclesiástico d e^ an  Pedro y San Pablo j en la parroquial de Santa Catalina de la villa de Solana: 8£.£36‘68 rs.Expediente núm. 84 de 186£, promovido por D. Angel Morales, apoderado dei expresado Ca bildo, y D. Enrique Márquez, apoderado de D. Cários Puértolas y Tirado.—Acreedor prim itivo varias obras pias á cargo dei clero de la parroquial de San Pedro Mártir y San Nicolás de la ciudad de Valencia: 1 
519.466*13 rs.Expediente núm, 85 de 486£, promovido por D. Enrique 
Sostrada y D. Juan González Romerosa? §omo .apodm doa dá

l Pizucta y Hernández y D. Juan de los Mártires'.--
i i , ; : r f d0r Í̂ fin¡flt;í¥0 .°^ra fundada en el convento de San

w v ¡ 1Sp° f C ^ SÍSLtiI ul?rda á& Antonio da Padua e l Mo- ren^o, en Ja ciudad de Valencia: £0 333*95
nA m’ 96/ e i m > promovido ¿cr D. Victoriano U m oron y Grande, apoderado dei cupítoio do las « e fe  Iglesias de dicha ciudad.—Acreedor primitivo logado oae w  j»  i-jiesia

2  £ S ¿ f s» f ¿  *  *—1 w
Expediente núm. 100 de 1S6£, promovido pov*D. J o j ’ Calvo apoderado de la referida comunidad.—Acreedor >jú co- munidad de religiosos de Santa María de Jesús de  la  v illa de I f re¥aL°» ests bleeida en la de 01 mol o, bajóla vocación Nuestra Señora de la Concepción: 4 4,130 rs.
Expediente núm. 10o de 186£, prcmovñio por Di Felk laño Cordero, apoderado r;e D. Valerio de- la Cbn-eep^ioio.—A e^  «dor primitivo patronato fundado en la Isla de La Paima ’ea Cananas, por I). Domingo Mendez: £7.315rs. '
Expediente núm. 12£ de 186£r promovido*por D. Angelí lo- rales, apoderado del Cura y cler© de la cicada parroquial .— Acreedor primitivo memoria de Esperanza Sen*a en U vil Ja de Alcira, y clero de ia parroquial de Sarna María y Santa Cal a- lma M ártir de dicha villar 109.407*03 ro.
Expediente núm. 135 de 186&, promovido por D. Manu el M&lo de. Molina, representante de dicha corporación, y  D. 01 )- ferino Serrano, cesionario tí el patrono de ia misma.—Acrcedi )r primitivo Cofradía del Santísimo Sacram ento de ia villa j le Pliego, en la provincia de M urc^: 15.6.í£ ‘£ 1 rs.
Expediente núm. 149 de 188£, promovido por D. Agustín a Olguera, apoderado de los Sres. D. José María Labrador y Do>a 1 Antonio Aayona, por dicha Cofradía.—Acreedor primitivo Go - 4.*radia del Santísimo Sacramento do la parroquial de Sanli v An^ del barrio de Trian a, en Sevilla: 6aÓ56‘03 rs.Expediente núm. 150 de 186£, promovido por D. Agustín Olguera, apoderado de dicha Hermandad.^-Acreedor prim itiva Hermandad de Animas de i&parroquial de Santa Ana de Tria^ na, d® Sevilla: 111.540 rs.
Expediente nú ra. 154 de 186£, promovido por D. Feliaiano; Cordero, apoderado del Presbítero Gura ecónomo ce la iglesia* de dicha villa.—Acreedor primitivo erm ita de San Juan Baur-- tu/ta de la villa de Havia, en la isla de Lanzaron, C anarias^ 7,413*77 rs.
Expediente núm. 164 de 186£, promovido por D. Eduardo*5 Guillermo de Torres, apoderado del expresado Cabildo.—Aeree—- dor primitivo C&bildóde la parroquial de San Andrés Apóstol.; de la villa de Eíbar, por sí y  por la fundación de D. Andrés^ Antonio de Ezenarro: 111.919*13 rs.
Expediente núm. 170 de 186£, promovido por D. Eduardo* Guillermo <le Torres, apoderado del expresado Cabildo.—Acreedor primitivo obras pias fundadas por Juan I-bañez de M&ella* que poseedla villa de Éibar, Cabildo de la misma, y Comunidad de religiosos Trinitarios de Pamplona: 14.970 rs.Expediente núm. 177 de 186£, promovido por D. Manuel Ledesma, apoderado de D. Cários Sagrario.—Acreedor prim itivo capellanía que fundó D. Fernando de Sevilla en Medina- Sidonia: 70.376l£4 rs.Expediente núm. 18£ de 186£, promovido por D. Juan Calvo, apoderado del Cura párroco de dicho lugar.—Acreedor p rimitivo cofradía sacramental del lugar de Carabanchel de Abajo: £0.£80 rs.
Expediente núm. 185 de 186£, promovido por D. Fernando Domingo Lopes, apoderado del Cura párroco do Ilospitalet.— Acreedor primitivo erm ita de Nuestra Señora de Baiiiztge en el lugar de Hospitalet: 16.459*57 rs.
Disposición testam entaria del Dr. D. Quirico Madriguera en dicho lugar: 65 311*66 rs.Importa esta relación la cantidad d8 1.8££.301 rs. 76 céntimos, equivalentes á 455.575 pesetas 44 cénts.Madrid £0 de Abril de 1880.=SI Jefe del Departamento, P. O., José G. de Aguilar.*~*V.® B.®=»E1 ¿Director general, Arenillas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  g en e ra l de B en eficen cia  y  S an id ad .
Circulares.

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al Gobernador de Cádiz lo que sigue:«En vista de la consulta del Director de Sanidad de ese puerto, elevada por conducto de V. S. en oficio de 11 da Noviembre del año último, sobre la conducta que debe seguir en el caso en que en los buques surtos cu la bahía existan enfermos asistidos por Facultativos particulares, esta Dirección general ha acordado manifestar á V. S. que 3a custodia y vigilancia de ia higiene del puerto corresponden al Director de Sanidad como Jefe sanitario del mismo, y en tal concepto puede visitar cuando io crea conveniente todo buque admitido á libre plática, y obrar como corre sponda en los casos sospechosos ó confirmados de enfermedad contagiosa ó epidémica. Además los Facultativos particulares que visiten en bahía deben darle parte diario del número de enfermos á que asistan y del nom- ! bre y curso- de las enfermedades, avisándole en el acto que tengan noticia de í-.lgun caso sospechoso ó confirmado de enfermedad epidémica ó contagiosa.»Lo qu« comunico á V. S. para que sea aplicada esta dispo- I sicicn en los puertos de esa provincia. Dios guarde á V. S.I muchos ños. Síadrid 17 Ú8 Julio de 188U.«=E1 Director genc- í ral interino, G. Cruzada.**Sr. Gobernador de la provincia de,..,.

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas, por ei Cónsul de España en Rio de Janeiro que la salud pú blica en dicho punto es satisfactoria; y vistos el art. 30 de la ley de Sanidad y la órden de 10 de Diciembre de 1874, r^sta Dirección general ha tenido por conveniente derogar la orden de £ de Marzo último, que declaró sucias por causa de fiebre am arilla las procedencias del citado punto, y disponer se consideren limpias las que hayan salido del mismo de&pues del 15 dfr Mayo último; teniendo presente lo prevenido m  e \ caso 3.% regla £.*, de la Real órden de 47 de Mayo de esto añ o, siempre que reúnan las condiciones favorables prevenidas en la legislación vigente.Lo comunico á V. S. para su conocimiento v fines determinados en la disposición 4A d© la órden de este/centro  directivo de £4 de .-Abril de 1875. (G a c e t a  del £9.) Dios guarde á V. S. muchos añosu Madrid 31 de Julio de 188Q,*^E1 Director general interino* G. Otmtkdfc.=**Sr. Gobernador de la provincia marítim a d&»..

E n  vista de  la comunicación de V. S. de 28 de Junio último 
t 4 la que acompaña copia dq un  oficio deI Director de Sanidad
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de ese puerto, en el que manifiesta que varios Capitanes y 
consignatarios de vapores le h&n solicitado que un funciona
rio de la dependencia se traslade ¿ bordo de los buques con 
objeto de efectuar el recuento de pasajeros, puesto que hasta 
ia hora precisa de salida se ven obligados á admitir ios que ?e 
presentan, y de autorizar las listas de les mismos que, según 
■el art. 2% d¿ la ley del ramo, tienen que llevar los Capitanes 
de ios buques; esta Dirección general, en su constante propó
sito de favorecer en cuanto sea posible los intereses del comer
cio, ha tenido por conveniente acceder á lo solicitado, siempre 
que 3a autorización de las referidas listas de pasajeros se haga 
por el mismo Director, ó en su nombre por el Médico segundo, 
Secretario ó Auxiliar de dicha dependencia, siendo responsa
bles de Jas faltas que resulten.

Dios guardo a V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 4880.^Ei Director general interino, G-. Cruzada.=Sr. Go
bernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO, ■

D irección  general 
de Instrucción pú blica , Agricultura é Industria.

IN D U STR IA.

Relación de las mareas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan para d is-T 
tinguir los productos de su industria; las cuales se publican en 
la G a c e t a ,  según copia literal de las descripciones de las mis- 
mas presentadas por ¡os interesados, conforme á lo prevenido ; 
en el Real decreto de £0 de Noviembre de 1850.
Los Sres. Pereda y compañía, vecinos de Santander, y pro

pietarios de la fábrica de bujías esteáricas, jabones y ácido 
sulfúrico, titulada La Rosario, una marca. Color negro sobre; 
fondo blanco, compuesto de dos leones^apoyados y erguidos , 
sobre sus miembros* posteriores, sosteniendo con sus garras 
visibles un escudo circular, formado de dos círculos concéa-i 
tricos, leyéndose en el radio resultante entre ellos en la parte 
superior de este radio: La Rosario, y el inferior: Marca de fá
brica; é impreso en @1 círculo interior de los dos expresados 
una áncora y el símbolo del caduceo, cruzadas en ángulo recto 
con Jas iniciales P. & C. en los sectores circulares izquierdo, 
inferior y derecho, cada signo respectivamente con una corona, • 
compuesta de un círculo adornado de dibujos representando 
pedrerías, con cinco florones á modo de hojas de apio ín ter-; 
puestas de una perla, cuya corona, está sobre el escudo y sepa
rada de este de tres á cuatro milímetros entre las cabezas de . 
los leones.

Doña María Generosa Graus Vilaplana, viuda de D. Miguel 
Miró y Abad, vecina de Alcoy, fabricante de libritos y  carteras '* 
de papel de fumar, una ranrea titulada Los Alcoy anos. >

La primera cubierta es un cuadrilongo cerrado por un p e - '* 
queño filete, en cuyo centro destacan los tipos de un hombre y ; 
una mujer, aquel á la izquierda, y este á la derecha, ambos i 
sentados y con las cabezas vueltas uno hácia el otro como para t 
mirarse. El hombre aparece con la capa puesta, desembozado j 
y con sombrero, distinguiéndose de su restante vestido tan ] 
solo el chaleco; la mujer, puesta (|| jarras y con los brazos ar-l 
remangados, lleva vestido corto y  pañuelo atado á la cintura, ’ 
sin mantilla ni prenda alguna á la cabeza. En medio de estas ] 
dos figuras existe un escudo de caprichosa forma, que contiene .j 
en su centro las iniciales A. M. entrelazadas,^ sobre dicho es- 
cudo se lee: Papel de hilo, y á su pió Ja inscripción ó título: * 
Los Alcoyanos. ¡

La segunda cubierta es otro cuadrilongo, en el que aparece 
un genio sosteniendo con sus manos un lazo ó cinta capricho
samente ondulada, leyéndose en la parte superior de la cu- ¡ 
bierta las palabras: Fábrica y taller de, yen el fondo de la ein- j 
ta: V.da M. Miró Abad, Álcoy. # í

D. Federico Ma* êt y Vidal, vecino de Barcelona, fabricante j 
de hilados y tejidos, una marca. I

Un diestro frente un toro en 3a suerte de darle muerta re- : 
cibiendo, arriba la inscripción: Fábrica de hilados y tejidos en ) 
Torelló, bajo el grabado: Marca registrada.—F. M arcet.-De- l 
pósito: calle de Junqueras, núm. 18, Barcelona. j

Con arreglo al citado Real decreto, ios que tengan que hacer 
reclamaciones contra Ja conoesion de estas marcas deberán 
presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, dentro do los treinta dias, contados 
desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 10 de Junio do 1880.“ =Ei Director general, José de 
Cárdenas.

A D M IN IS TR A C IO N  P R O V IN C IA L

G ob iern o  de  la  p ro v in c ia  de Sevilla.
La Diputación de esta provincia, m  uso de las facultades 

que le confiere la ley y reglamento de carreteras, ha resuelto 
contratar en licitación pública 3a construcción del trozo da la 
provincial, núm. l.°, comprendido entre Alcalá del Rio y Bur- 
guilios, bajo el tipo de 99.990 pesetas 44 céntimos á que as
ciendo el presupuesto de las obras.

La subasta, que será doblo y simultánea, se celebrara el 
trigésimo día, á contar desde «1 siguiente al en que se inserte 
el p r e s e n te  anuncio e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , á las d o s  de la 
tarde, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 185%, en 
la Corte ante el Exorno. Sr. Director general de Administra
ción Icen! (Ministerio do la Gobernación), y en esta ciudad 
ante mi Autoridad ó la del Presidente de Ja Diputación, en la 
sala de sem» -en de la misma, y con asistencia, de Notario.

Los premiOD'stos, planos y  pliego condiciones sa halla
rán cíe manifiesto en el expresado Ministerio y en la Secretaría 
da la corporación provincial-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel del sollo 11/, y con estricta sujeción al mo
delo adjunto, debiendo ir acompañadas del talón ó carta do 
pago del depósito de licitación, "consistente en 4.999 pesetas 5% 
céntimos. 5 rcr 100 del tipo del presupuesto, que deberá con
signarse en ¿Xrslico, billetes del Banco no España, ó su equi
valencia en v v  'reo do la Deuda pública, en h  Caja de Depó
sitos de ir.drid y en la Depositaría provincial de Sevilla res
pectivamente, arí r úq la cédula personal dd  proponente, 
de qno se toma % ¿ al entregaría en el sobre de cada 
pliego, dovolviéncr * Serán admitidas en ambos puntos 
desde 45 dias ántc' J 1 < ñalado para el remate, y en esta hasta 
la hora antes designaos, no pudiendo retirarse.

En el caso de que resultasen des ó más proposiciones igua
les» presentadas en Madrid ó en cata capital, se abrirá en el

acto del remate respectivo por espacio de 15 minutos licitación 
entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la subasta 
ai mejor postor, no pudiendo bajar las mejoras do 25 pesetas 
cada una; y si resultasen iguales las quo en.las mismas condi
ciones se hubiesen hecho en Madrid y Seviih, se verificará una 
nueva licitación bajo la misma-base, sólo en esta capital, en 
la fecha que prévi&mentd señale el Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Los depósitos de las proposiciones desechadas se irán de- 
volviendo á sus autores al terminar la subasta, y las restantes 
tan pronto como queden fuera de compromiso. ;

El licitador á quien se adjudique definitivamente la obra 
aumentará el suyo en los ocho dias siguientes al 10 por 100 
del presupuesto como garantía de la contrata, otorgando en el 
mismo plazo la eorrespondiente escritura, en la que se consig
nará el de 10 dias para empezar las obras y el de un año para i 
terminarlas, contados ambos desde el día en que se haga e l ; 
replanteo.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e ... <. y domiciliado en 3a calle ,. . . . , ;  

número , enterado del anuncio publicado por la Excelen
tísima Diputación provincial de Sevilla, y  dei proyecto y pliego j 
de condiciones facultativas y económicas para I& construcción : 
del trozo de carretera provincial entre Alca lá del Rio y Bur- ' 
guíllos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de esta ; 
obra por la cantidad d e .. . . .  (por letra) pesetas.

(Fecha y firma dd interesado). I
N o t a . Como va indicado, la cantidad h& de expresarse por 

letra; y aunque sea la misma del presupuesto, no podrá exceder; \ 
ha de consignarse y en tal forma; desechándose toda proposi- \ 
cion en que no se llene este indispensable requisito. ;

Sevilla 44 de Julio de 1880. =  Antonio Gandalija.=Ru- ¡ 
bricado.=*=Es copia. ¡

La Diputación de esta provincia, en uso de las facultades j 
que le confiera la ley y reglamento de canuteras, ha resuelto * 
contratar en licitación pública los acopios de materiales para j 
la reparación y conservación de la carretera provincial de Ss~ j 
villa á Alcalá del Rio, bajo el tipo de 74.645 pesetas á que as- j 
ciende el presupuesto de las obras. I

La subasta, que será doble y simultánea, se celebrará el ¡ 
trigésimo dia, á contar desde el siguiente al en que se inserte 1 
el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las dos de la j] 
tarde, con arreglo á 3a instrucción de 48 de Marzo de 485%, en t| 
la Corte ante el Excmc. Sr. Director general; de Administración jE 
local (Ministerio de la Gobernación) y;en esta ciudad ante mi I 
Autoridad ó la del Presidente de la Diputación, en la sala de ] 
sesiones de la misma y con asistencia de Notario. i

Los presupuestos, planos y pliegos de condiciones se halla-! 
rán de manifiesto en el expresado Ministerio-y en la Secretaría J 
de la corporación provincial. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex - ; 
tendidos en papel del sello 44/ y con estricta sujeción al mo- si 
délo adjunto,'debiendo ir acompañarlas del talón ó carta de ñ 
pago del depósito de licitación consistente en 746 pesetas, 4 I 
por 400 del tipo fiel presupuesto, que deberá consignarse en ¡ 
¿metálico, billetes del Banco de España ó su equivalencia en | 
valores de la Deuda pública, en la Os ja de Depósitos de Madrid | 
,y en la Depositaría provincial de Sevilla respectivamente, así | 
como* de la cédula personal dei proponente, de que se tomará j 
nota al entregarla en el sobre de cada pliego, devolviéndosela, j 
Serán admitidas en ambos puntos desde 45 dias antes del se- \ 
halado para el remate, y en este hasta la hora ántes designada, i 
no pudiendo retirarse. 1

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua- \ 
les presentadas en Madrid ó en esta capital, se abrirá en e l ! 
acto del remate respectivo por espacio de 45 minutos licitación \ 
entre sus autores, adjudicándose provisionalmente al mejor ¡ 
postor, no,pudiendo bajar las mejoras de 25 pesetas cada una; ; 
y si resultasen iguales las que en las mismas condiciones se j 
hubiesen -hecho en Madrid y Sevilla, se verificará una nueva ¡ 
licitación bajo la misma base sólo en esta capital, en Ja fecha f 
que préviamente señale el Excmo. Sr. Ministro de la Gober- i 
nación. *

Líos depósitos de las proposiciones desechadas se irán de
volviendo á sus autores al terminar la subasta, y las:restan
tes tan pronto como queden fuera de compromiso.

El licitador á quien se adjudique definitivamente aumen
tará el suyo en los ocho dias siguientes al 5 por 400 del presu- i 
puesto como garantía de la contrata, otorgando en el mismo ; 
plazo la correspondiente escritura, en la que se consignará el 
de 20 dias para empezar los acopios desde la citada fecha y el 
de ocho meses para terminarlos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  y domiciliado en la calle d e ... . . ,  

número.. . . . ,  enterado del anuncio publicado por la Excelen
tísima Diputación provincial de Sevilla, y dtd provecto, presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y íseonómieas para 
la contratación de los acopies de materiales de la reparación 
y conservación de la carretera provincial ds Sevilla^ á Alcalá 
del Rio, se compromete á tomar & su cargo la ejecución de este 
servicio por 3a cantidad d e . . . . .  (por letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
N o t a . Gomo va indicado, la cantidad ha, de expresarse por 

letra; y aunque sea la misma fiel presupuesto, del cual no po
drá exceder, ha de consignarse yen tai forms; desechándose- 
toda proposición en que no se llene este indispensable requisito.

Sevilla 45 de Julio de 488Q.=Ei Gobernador, Antonio-Gan- 
dalija.

La Diputación da esta provincia, en uso da las facultades 
que le confiere la ley y reglamento de carreteras, ha resuelto 
contratar en licitación pública- Ja construcción del trozo de la 
provincial núm. %0, compre odie o en$re Itálica Is&b.§?lin& y Dos 
Hermanas, bajo el tipo de 93.034 pactas %3 céntimosáqoo as
ciende el presupuesto de las obras. ; ;

La subasta, que será doble y simultánea, se celebrará e*. tri
gésimo dia, á contar desde el siguiente ai en que sp Inserte el 
presenta anuncio en la G a c e t a  de  M a b r id , á l a s a o s j a  sar
de, con arreglo á la instrucción de 48 de Marzo de 485%, en la 
Corte ante el Excmo. Sr. Director general de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación), y en esta ciudad ante mi 
Autoridad ó 3a ¿el Presidente de la Diputación, en ).a sala de 
sesiones de la misma y con asistencia da Notario.

Los presupuestos, pianos y ..pliegos da condiciones 'se halla
rán ds manifiesto en el expresado Ministerio y en.la Secreta
ría de la corporación provincial.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel del sello 44 /, y con estricta sujeción al m o
delo adjunto, debiendo ir acompañados dal talón b carta de 
pago del depósito de licitación, consistente en 4,654 pesetas 74 
céntimos, 5 por 400 del presupuesto, que deberá consignarse en

metálico, billetes del Banee? de España, ó su equivalencia ©r 
valores da la Deuda pública., en ia Caja de Depósitos da Ma
drid y en la Depositaría provincia] de Sevilla respectivariasnte, 
así como de la cédula personal del proponente, de la que ss 
tomará nota al entregarla en sobre de cada pliego, devolvién
dosela.

Serán admitidas en ambos puntos desde 45 dias ántes del 
señalado para ©1 remate, y en este hasta la hora ántes desig
nada, no pudiendo retirarse.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les presentadas en Madrid ó en esta capital, se abrirá en el acto 
del remate respectivo por espacio de 45 minutes licitación en
tre sus autores, adjudicándose provisionalmente la subasta ál 
mejor postor, no pudiendo -bajar las mejoras de 2 5 pesetas 
cada una; y si resultasen iguales las que en las mismas con
diciones se hubiesen hecho en Madrid y Sevilla, se verificará 
una nueva licitación, bajo 3a misma base, sólo en esta capital, 
en la fecha que préviamente señale el Excedo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Los depósitos de k s  proposiciones desestimadas se irán 
devolviendo á sus autores al terminar la subasta, y las restan
tes tan pronto como queden fuera de compromiso.

El licitador á quien se adjudique definitivamente la obra 
aumentará el suyo en los ocho días siguientes al 40 por 400 
del presupuesto como garantía dc¡ la contrata, otorgando en 
el mismo plazo la correspondiente escritura, en k  que se con
signará el de 40 dias para empezar las obras, y el de cinco 
meses para terminarlas, contados ambos desde el día en que 
se haga el replanteo.

Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino de , y domiciliado en la  ̂c a l le . . . : . ,
número.. . . . .  enterado del anuncio publicado por la Excelen
tísima Diputación provincial de Sevilla, y del proyecto, presu
puesto y  pliego de condiciones facultativas y económicas para 
la construcción del trozo de carretera provincial comprendido 
entré Itálica Isabelina y Dos-Hermanas, sé compromete á to
mar á su cargo la ejecución de esta obra por la cantidad d e .. . . .  
(por letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Nota. Como va indicado, la cantidad ha de expresarse por 

letra; y aunque sea la misma del presupuesto, del cual no po
drá exceder, ha de consignarse, y en t&l forma; desechándose 
toda proposición en que no se llene este indispensable re
quisito.

Sevilla 47 de Julio de 4880.*-Ei Gobernador, Antonio Csm- 
dalija. , 1 y

Administracion del correo Central 
SECCION DE LISTA. V

fámptias detenidas por falta de franqueo el dia 4 /  de- Agosto 
de 4880.

Núna. 1 Antonio Mamely.—Málaga.
% Cayo Anaurguia.—San Sebastian.
3 Francisco Rubio.—La Guardia.
4 General Pinzón.—San Fernando.
5 Ignacio de Lerunide.—Deva.
6 José Sánchez.—Vallecas.
7 Juan de Lav&lle*—^¥er$*.
8 Luis Olaizola.—Arrona.
9 M aria Santos.—Vitoria.

40 Primitivo Otero.—Alameda de .Virginia.
Madrid % de Agosto de 488a— El Adminisir'ador, Marti*

Botella.

teMa-at® femfMl ím 'feléfirafGe, :
: deím  m  hm  poi£i§ m<

á Us ém toatw w s. .

Día %.

«íts«a »dr-orfp» , Dóetícilio,. deidesiiaatariOii

B i l b a o . . . . . . . . . .  Francisco Anchina. »
Alicante. . . . . .  Juan Cobos.   ____  Reina, 7.
Valencia.  ........  Ramón Silvestre...  Toledo, 74.
B a rce lo n a ..... .. Bartolomé Rodrí

guez................................   »
Idem..  .............. Enrique Merro  Madera Alta, %3, 4 /
Segovia. FelisaHftiwor.n . . .  Travesío Conde-Du-

! que, 44, tercero.
S i Remo.. . . . . . .  j Romualdo Díaz.. . .  San Bartolomé, 87, se-

¡ gundo.

• fedrid % de Agosto 4880>««»E1 Jefa del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

A d m in istra c ión  de la  A duana de M álaga.

El 24 de Mayo último se publicó en el Boletm oficial de 
esta provincia de Málaga, núm.' 4%3, el si guiante anuncio:

«En ®1 manifiesto presentado el .49 del actual por el Capitán 
del vapor español Ter, procedente de Liverpool, partida 28, con
signada á la orden, se"comprenden 424 atados, marca B, pese 
bruto 3.449 kilogramos fibjes de hierro , remitente ó cargado* 
A. Levy. H&bienao pasado las 24. horas qué el art. 54 de las 
Ordenanzas-de Aduanas fija para presen Ir* Ir declaración so
licitando al despacho sin que nadie lo h * verificado, ésts 
. Administración, con arreglo á lo d^bo u tíoulo. dispone, 
señala el término de 48 horas, á coatar desre la publíoacion 
de este anuncio, para que por la persona que se considere inte
resada sea presentada la mencionada declaración; en la inteli 
genoia de que trascurrido, este plazo se procederá á lo qui 
preseribe el art. 70 de las. citadas Ordenanzas.

Málaga %% de Mayo de 4880.»
. Y como á pesar del tiempo trascurrido n&die se hsya pre 

sentado á verificar lo prevenido» esta Administración ha ̂ cor
dado publicar el preinserto anuncio en el presente periódio 
oficial para que llegue á noticia de quien pueda interesar; e,d 
virtiendo que de no presentarse persona alguna á practicar ( 
despacho en el término de %Q dias, con arreglo al art. 493 d 
las Ordenanzas, habrá de precederse á declarar el aband.ono ó 
la mercancía.

Málaga 46 d© Julio de 488Q.«=E1 Administrador», Antón: 
Navarro, —3
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

j u n t a m ie n t o  constitucional de Huete.
Ver Jubilación del que la desempeñaba se halla vacante la 

pirita de Seeretario del Ilustre Ayuntamiento de est,a ciudad, 
datada con el sueldo anual de 1.250 pesetas pagadas por tri- 
r  ¿estrés vencidos del fondo municipal.

Los que desebn obtener dicho cargo y reúnan l as condicio
n es  que expresa el a r t  423 de la ley municipal vigente diri
girán sus solicitudes ai Ayuntamiento dentro del plazo d© 30 
días, contados desde <©1 en que aparezca inserto el presente 
‘anuncio en la G a c et a  d b  Madrid  y en e l  Boletín oficial de la 
"provincia.

Huete 27 de Julio de 1880.=E1 Alcalde Presidente, Maria
no Rodriguez.«Re acuerdo del Ayuntamiento, Dionisio del 
Peso, Secretario interino.

Alcaldía constitucional de Hornachuelos. í

Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico titular de 
^sta villa, dotada con la cantidad de 750 pesetas anuales sa
tisfechas por trimestres vencidos de estos fondos niunicipales, 
con el cargo de suministrar medicina gratis á las 60 familias 
pobres que existen en esta población, se anuncia el presente 
con el fin de que los que deseen desempeñar dicha plaza pre
senten sus solicitudes en esta Secretaría municipal en el ter
mino de un mes, contado desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia. ,

Hornachuelos 25 de Julio de 1880.« E l Alcalde, José Pa- 
iencia.==El Secretario, Manuel Cornejo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen 
cia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, llama 
y emplaza á Pedro González, natural de San Cristóbal de Mu- 
niferral, diócesis de Santiago, padre de Ramón González y Ca
ñan, para que en el término de 15 dias, contados desde la publi
c a c ió n  del presente anuncio, comparezca en este Tribunal, y 
hora de audiencia, á prestar ó negar á su hijo el consajo que ne
cesita para el matrimonio que intenta contraer con Bruna Ca
bellos y Vega; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará 
ai expedienta el curso que corresponda.

Madrid 11 de Junio de 188Q.«Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.
C ádiz.

D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito de 
bandera y embarque para Ultramar en esta plaza, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado del cuartel de la Candelaria, donde 
pernoctaba la fuerza de este depósito con destino al Ejército 
de Ultramar, el soldado Juan Trianco Cabezas, al cual estoy 
sumariando por el delito de deserción que consumó desde esta 
plaza el dia 9 de Noviembre del año último; y usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos cases 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado Juan Trianco Ca
bezas, señalándole para su presentación el cuartel de San Ro
que de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, cu
yas señas son las siguientes: estatura 1*700 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color trigueño; señas particulares ninguna, y es 
natural de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz.

Cádiz 16 de Junio de l880.==Ei Teniente, Fiscal, Toribio 
Sánchez.

D. Antonio Perea y Orive, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, agregado á esta Comandancia de Marina, 
y Fiscal de una sumaria.

Por el presente mi tercero y último edicto, y en uso de las 
facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo para que en 
¿si término de un mes, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan en la Fiscalía de 
ssta Comandancia de Marina el Capitán y tripulantes del va
por inglés Rosslyn, apresado cm cargamento de tabaco en la 
xioehe del 23 de Mayo del año próximo pasado; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará ©1 perjuicio á que haya 

LV gar.
Cádiz 21 de Julio de 1880.-V.* B.#—Antonio Peres.—Fran

cisca da Llano.

Castellón.
D. ¿Lúeas de Francia y  Parajúa, Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de' la plaza de Castellón de la Plana.
Usan,do de las facultades que me conceden las Reales Orde

nanzas deí Ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por 
tercer ©dicto A Pedro Martínez Arnau, Santiago Dominge Es- 
crich, M a n u e í  Argiles Ros, Joaquín Mengod Izquierdo, José 
Ardid Villanueva,' Juan Traver Lído, Norberto Azapio Lilla, 
álias Borde de Pingara, y Francisco Rechino Castellote, p.ara 
que dentro del término de 10 días desde Ja inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la,s 
provincias de Teruel y Castellón se presenten en las cárceies 
nacionales de esta ciudad á dar sus descargos en la causa que

les instruyo por delito contra la forma de Gobierno; advir-
tiendo que de no presentarse en el término señalado se seguirá ' 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades a quienes cor
responda la busca, captura y conducción á esta capital en ca
lidad de presos de los mencionados sujetos, cuyas señas se ex
presan á continuación.

Castellón 23 de Julio de 1880.==E1 Fiscal, Lúeas de Francia.

Señas.
Pedro Martínez Arnau, álias de la Venta del Peón, de 40 

años de edad, casado, natural de Alventosa, vecino de Valen
cia, estatura alta, pelo negro, color moreno claro.

Santiago Domingo Escrich, de edad de 44 años, natural y 
vecino de Alventosa, estatura regular, color moreno, abultado 
de cejas, barba cerrada, cargado de espaldas, pelo y barba 
canosos.

Manuel Argiles Ros, álias Esquilador, de edad de 37 años, 
estatura alta, ojos azules, nariz regular, barba poblada, pelo 
rojo, cara enjuta, color eaido ó bajo.

Joaquín Mengod Izquierdo, álias Calleja, de edad de 37 
años, estatura regular, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, pelo negro, cara regular, color sano.

José Ardid Villanueva, álias Herrerete, de edad de 49 años, 
estatura baja, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba 
poblada, pelo negro, cara llena, color sano.

Juan Traver Lido, álias el hijo del Tio Seronero, de edad 
de 17 años, estatura regular, ojos azules, nariz regular, boca 
regular, barba lampiña, pelo rojo, cara llena, color sano, na
tural de Artana, partido de Nules, vecino de Valvona, y los 
tres anteriores naturales y vecinos de Valvona.

Norberto Azapio Lilla, álias Borde de Engara, y Francisco 
Rochino Castellote, vecinos de Gestalgar, y cuyas señas se 
ignoran.

C ia d a d -R e a l.
D. Rafael Alberni y Frexas, Teniente de la cuarta compa

ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Gare- 
llano, núm. 45, y Fiscal.

Ignorándose el paradero del soldado de la tercera compa
ñía del segundo batallón de este regimiento Blas Bautista 
Montaner, á quien estoy procesando por el delito de deserción; 
y usando de las facultades que las Ordenanzas competen á mi 
cargo, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al 
referido Blas Bautista, señalándole la guardia de prevención 
del regimiento de Garellano en Ciudad-Real (cuartel de la 
Misericordia), donde deberá presentarse personalmente en el 
término de iO dias, contados desde esta fecha, á fin de que 
pueda dar sus descargos y defensa; en el concepto que de no 
parecer en el plazo prefijado se seguirá la causa y sentenciara 
en rebeldía por el Consejo de guerra competente por este ma
yor delito.

Y para que llegue á noticia de todos, se publica este edicto 
en Ciudad-Real á los 40 diás del mes de Julio de 1880.=A1- 
berni.«Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Tomás 
Barrios.

Madrid.
D. Cárlos Sánchez Montes, Comandante, Capitán de infan

tería y Fiscal permanente de esta¿plaza.
Hago saber que en virtud de orden superior, y en cumpli

miento de auto procedente de expediente testamentario ins
truido por D. Francisco Ruiz López, Teniente del regimiento 
infantería de la Habana, núm. 6, á consecuencia del falleci
miento del Capita», Teniente del primer batallón del expresa- 
daregimiento D. Antonio Zarrabieta y Arrieta, muerto en el 
Hospital militar de la plaza de Holguin (isla de Cuba) el dia 
4 de Abrir de 1879; por el presente cito, llamo y emplazo á sus 
herederos ó personas que por cualquier concepto dentro del 
tercer grado civil se crean con derecho á los bienes y efectos 
que á su fallecimiento dejó el referido Oficial para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, comparezcan en esta Fiscalía, sita calle de la Morería, 
número 13, segundo piso; adviniéndoles que deberán hacerlo 
provistos de los documentos en forma que acrediten ser legíti
mos herederos.

Madrid 19 de Julio de 1880.=V.° B.®«Cárlos Sanohez.^Por 
su mandado, el Escribano, Ricardo Díaz.

Pam plona

D. Pedro de la Lama Trist&ny, A férez Fiscal del primer ba
tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39'

Habiéndose ausentado de esta plaza, ¿íí donde s - hallaba 
de guarnición, el soldado del expres&dó? ré|imiento Genaro 
Goicochea Aldaz, á quien estoy sumariando-;por el delito de 
primera deserción; usando de las facultades q ue tn es ros casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por este primer edicto al 
referido soldado, señalándole el euartel de la UÉudadela de efeta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente ̂ edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en eí plazo señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Pamplona 15 de Julio de 1880.=Pedro de la Lama.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Albañal

,En proveído de este dia*fliptado por el Sr. Juez de primera 
instancia dé este partido, se '.manda citar á Antonio Lupiañor 
Sánchez, vecino de Alb&ndau, tfuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 di*?#, contados desde el siguiente 

i á la inserción de esta en la Ga c e t a  de  Madrid  y Boletín ofi

cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado &1 objeto 
de declarar como testigo en la causa que en ti  mismo se ins
truye contra Francisco del Castillo Espinosa y otro consorte 
sobre lesiones.

Y ai efecto, cumpliendo con lo acordado, expido la presente 
cédula de citación en Albuñol á 3 de Mayo de 1880.=~V.* B.#=« 
El Juez de primera instancia, Juan García Maestre.=^El Es
cribano actuario, Francisco Martínez.

A lm o d ó v a r  d e l  C am po.
D. Federico Montoya y Montoya, Abogado, Jaez municipal 

del bienio anterior, y encargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber que en la causa criminal segui
da de oficio en este Juzgado contra Isidoro Espinosa Nevado, 
álias Tonto, |veeino de esta ciudad, sobre homicidio de Gabino 
Campos y Palomo en 26 de Noviembre último, se dictó sen
tencia por la Sala de lo criminal de la Audiencia de territorio, 
cuya parte dispositiva copiada dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la men
cionada sentencia, por la que se condena al procesado Isidoro 
Espinosa Nevado, álias el Tonto, eomo autor del delito de ho
micidio á la pena de 12 años y un dia de reclusión temporal, 
ála inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión, á 
la indemnización de 1.500 pesetas á la viuda del interfecto y 
al pago de las costas procesales.

Aprobamos el auto de insolvencia, y trascurrido que sea el 
término para reclamar de esta sentencia, dése cuenta por Re
lator.

Pues asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.^—Ilde
fonso Ruiz Tapiador.=Joaquin de Qu3ro.«Por el Magistrado 
D. Julián Gómez y García, que votó en Sala y no pudo firmar, 
Ildefonso Ruiz Tapiador.*-Licenciado Mariano Blaya.»

Y para que llegue á conocimiento de la viuda del Gabino 
Campos, Ana Cruz Vilches, cuya última residencia fué en la 
ciudad de Jaén y en la actualidad se ignora su paradero, so 
libra el presente edicto en Almodóvar del Campo á 5 de Mayo 
de 1880.==Federico Montoya.=Por su mandado, Bartolomé 
Ortega.

Arco*.

D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de esta ciudad j  
su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á les indi
viduos que á continuación se expresan á fin do que en término 
de 10 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente en que 
aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , con
curran ante este Juzgado y Eeeribanía do que refrenda á pres
tar cierta declaración que tengo acordada en causa que ins
truyo por exacciones ilegales con motivo de haber estado di
chos individuos detenidos en la casilla municipal de esta ciu
dad; previniéndoles que de no comparecer en dicho término 
se les impondrá la multa de 25 pesetas, y Jes parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Arcos á 4 de Mayo de 1880.«Juan Ricoy.=Por su 
mandado, Antonio Sierra.

Individuos que se citan.
Gabriel Guerrero Diaz, José Baquero, Antonio Diaz, Esté han 

Rubiales, Manuel Fernandez, Andrés Merino, José López Fer
nandez, José López Cepeda, Francisco Romero y Romero, Ma
nuel Templados, Juana del Real, José Rodríguez Vázquez, Ma» 
ría Jiménez, Antonio García Manzano, Francisca García, Fran
cisco Sierra Diaz, Juan de Rueda, Ana García, María Rendon, 
José Gutiérrez Barrera, José Muñoz Delgado, Juan Ruiz Perez, 
Antonio Morales Ibañez, Antonio Rubio López, Juan Navarro, 
Manuel Voz, Antonio García, José Galbin Vázquez, Diego Guz- 
man, José Suarez Flores, María Cala Jiménez, Antonio Ñuño 
Vargas, José Sánchez España, Francisco García Muñoz, Diego 
Marchena, Gabriel Ledesma, Diego Morato, Pedro Velez, Bal- 
domero Valle, Domingo Olivera, Pedro García Martínez, Fran
cisco Perez, Rafael Perez Gutiérrez, Antonio Hurtado Rodrí
guez, Francisco Romero, Andrés Garruoho, Cristóbal García, 
Dolores Jarillo, Francisco de la Calle, Francisco Obregon Mo
rales, Juan Badillo, Antonio Garrido, Antonio ílominguez Ro
dríguez, Manuel García, José Amaya, José Vega Ronjero, Ra
món Castillo R íos, Rosario Ruiz Gallegos, Manuel Perdegc ni« 
Navarro y Antonio Mateos Avila.

A

A rx ú a .

D. Modesto Bolaño Peñamarís, Juez de .primera instancia 
de Arzúa.

A los Sres. Jueces de partido y más Autoridades civiles y 
militares de la Nación é individuos de la policía judicial. Sír
vanse siiber que en la sumaria que me hallo instruyendo con
tra Domingo Sánchez López, de 50 años de edad, de estado ca
sado, labrador y vecino de la parroquia de Santa María de 

1 Fistens, qúees de estatura alta, ojos azules, cara redonda, bar
ba y pelo canos, color trigueño; y viste sombrero hongo de 
paño, chaqueta y chaleco de burel, almilla de rauleton, con 
guarnición de terciopelo estrecho, camisa y calzoncillos de 
lienzo fierro, calzón do paño castaño, medias de lana y usa 

* borceguíes, sobre estafa a Francisca Fandíño, de la misma par
roquia, he acordado y étepido el presente por el cual en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á dichas Autoridades ó 
individuos de i& policía judicial á fin de que se sirvan dispo
ner se practiquen las oportunas diligencias ep busca del Do
mingo Sánchez López, y siendo habido conducirlo con las se
guridades debidas á la cárcel de este partido, pues aljtantpme 
ofrezco en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á 5 de Mayo ds l880.=»Modesto 
Bolaño.—Por mandado de S. S., Domingo M. Ladd.
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B a rc e lo n a .—P a la c io .
D. Francisco Alíed y Sánchez , Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gabriel 

Lulé y Tellos&, soltero, de £6 años de edad, impresor, vecino 
que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 di&s, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , se presente ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia de| justicia 
acornada en causa criminal que contra el mismo instruyo 
sobre hurto de maquinillas de timbrar; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 8n derecho haya lugar.

Y al mismo tiempo se encarga por la presente á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan ¿ la 
busca y captura del indicado sujeto y le presenten ante este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 28 ‘de Abril de 1880.=Francisco Al- 
ted.=Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau, 
Escribano.

B a rc e lo n a . —S a n  B e l t ra n .
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera ¡instancia del 

distrito de San Beltran.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y  émplázaf á los 

consortes Juan Bonet y Manuela N., que vivian en esta ciudad 
en el mes de Octubre de 1874 en el piso primero de la casa 
número 30 de la calle del Peu de la Oreu, cuyas circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de seis dias compa
rezcan en este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, ex-con- 
vento de San Cayetano, á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos y José Cayetano 
García se instruye sobre estafa.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de-' 
más agentes de la policía judicial practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de los expresados Juan Bonet y su 
esposa Manuela N.; y conseguido, procedan! á su captura y! 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.]

Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1880.=Joaquin] de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano.

B a rc e lo n a .—$ a n  P e d ro .
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Serrano y 

Domínguez, hija de Mariano y de Agueda, natural de Ablitas, 
viuda, lavandera y de edad de 34 años, cuyo actual paradero 
de la misma se ignora, para que dentro del término de 10 dias, 
comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin de ampliarle * 
la declaración indagatoria en méritos de la causa criminal que 
se la sigue sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararla el perjuicio que hubiere lugar con arreglo & la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de la referida 
María Serrano, y caso de lograrla sea conducida á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado; 
al objeto expresado.

Dado en Barcelona á 4 de Mayo de 1880.=»Juan M. de Pala- 
cios.=Licenciado Víctor Font, Escribano.

B erg a .
D. León Cebrian y Gómez, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Berga y su pártido. . .
Por el presente se cita y llama á Juan Cardona y Guitart, 

conocido por Juan Ventepla, labrador, vecino que fue del pue
blo de Saldes, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Bo - 
letin oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á 
fin de recibirle declaración en la causa criminal que contra el 
mismo y otros se sigue sobre roturaciones de terrenos.

Berga 30 de Abril de 1880.=Leon Cebriaa.«Por disposición 
de S. S., José Viladomat, Escribano. *

B e r m U lo d e ia y a g o .
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 

de Berznillo de Sayago y cu partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar

celo Pascual, hijo de Jerónimo, natural de Gamones y vecino 
de Monumenta, de edad de 25 años, casado y jornalero, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción d a la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en e s t e  Juzgado á prestar declaración inquisitiva 
en causa que contra e l  mismo se instruye sobre robo de cente
no y harina; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y l e  parará el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan á disposi~ 
cion de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Bermillo de Saysgo á 3 de Mayo de A880.=Julian 
Meneadez.*Por su mandado, José Hernández.

C ádiz.—H a n A n to n io .
D. Cárlos de Aspe y Vera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Dolo- ' 

res Valdés y Anglilliano, natural y vecina de esta ciudad, 
como de 37 á 38 años de edad, viuda y  cuyas señas son: esta
tura baja, ojos pardos, boca regular y cabello castaño, para ■ 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á oir la notificación de la sentencia dictada en , causa seguida

contra la misma por estafa; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á su busca, y caso de ser habida la hagan 
comparecer según se interesa.

Dada en Cádiz á 3 de Mayo de 1880>=Cárlos de Aspe.= 
Adolfo Soria.

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia 

de Ciudad-Real y su partido.
Hago saber que habiendo cesado D. Celedonio López fen 3 

de Enero anterior, por jubilación, del Registro de la propiedad 
de este partido, se cita á las personas que tengan que deducir 
alguna reclamación para que dentro de tres años, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficialde esta provincia, lo verifiquen en el Juzgado.

Dado en Ciudad-Real á 5 de Mayo de 188Q.=Lúcas Pove- 
da.==Por mandado de S. S., Emilio Arredondo.

Córdoba.-Izqaierda.
D. Valentin de Santiago Fuentes, Juez de primera instancia 

del distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba y. su' 
partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito, á solicitud del Excmo. Sr. D. Fernando Alfonso 
Sousa de Portugal, Marqués de Guadalcázar y de la Mejorada, 
vecino de Madrid, se ha instruido expediente con objeto de que 
se le declare inmediato sucesor de las vinculaciones que con 
sus unidos y agregados disfrutó y poseyó su señor hermano e[ 
Exorne. Sr. D; Isidro Alfonso de Sousa de Portugal,¡Marqués 
de dichos títulos, hasta su fallecimiento, ocurrido en 26 de 
Agosto de 1870; y en su virtud, por providencia del dia de hoy 
he acordado se cite y emplace á los que se crean con derecho 
á la mitad reservable de citadas vinculaciones para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de la publicación 
del edicto, que debe insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado en reclamación del que les asista; 
con apercibimiento que de no verificarlo en el término mar
cado se declarará inmediato sucesor de las vinculaciones, sus 
unidos y agregados al Exemo. Sr. D. Fernando Alfonso de 
Sousa de Portugal antes mencionado.

Córdoba 88 de Julio de A880.=Valentin de Santiago Fuen
tes,«Por mandado del Sr. Juez, Manuel Barranco y López.

X—208
C orana.

D. Manuel de la Rosa, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de la Córuña.

Certifico que por el Sr. D. Eduardo de Urrecha, Juez del 
partido, en providencia de esta fecha se manda citar á Don 
Cándido Fariñas, pasajero del vapor Provenzal, llegado al 
puerto de esta ciudad el 29 de Agosto último, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca ante la sala de audien
cia de este Juzgado á ser requerido y solventar las costas en 
causa que se le siguió por contrabando; prevenido de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que la presente le sirva de citación en forma, la 
cual se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , la firmo en la Cor uña á 5 de Mayo de 1880.= 
Manuel de la Rosa.

D. Manuel de la Rosa, Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de la ciudad de la Coruña.

Certifico que por providencia de esta feeha, dictada por el 
Sr. D. Cándido de Urrecha *y Torre, Juez del partido, se manda 
citar á Manuel Iglesias Mareque, vecino que fué de esta ciudad 
y domiciliado en la calle de Santa Catalina, núrn. 37, de don
de se ha ausentado para ignorado paradero pasa de tres se
manas, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado para prestar declara
ción en causa criminal que se instruye por lesiones á José 
Ramos; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Y para que la presente, que se insertará en los boletines ofi
ciales de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , sirva de citación en forma 
al Manuel Iglesias, la expido y firmo en la Coruña á 3 de 
Mayo de 1880.=Joaquin López, por el originario.

Esiepona.
A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia de este partido en causa criminal que se sigue sobre 
tentativa de violación á Juana Martínez Marin, se cita á Miguel 
López Ruiz, que parece residió en Algeciras ó Campo de Gi- 
braltar, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
la audiencia de este Juzgado á prestar declaración; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar su inserción libro la preseRte, que 
firmo en Estepona á 12 de Abril de 1880.=E1 actuario, Miguel 
Figueroa.

Braga.
«Sentencia.—En la ciudad de Fraga, á 16 de Julio de 1880, 

el Sr. D. Laureano Santaolaila y Navajas, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos 
de mayor cuantía sobre pago de 2.206 pesetas 75 céntimos., se
guidos por D. José Descárrega y Rodes, vecino de Zaidin, co* 
ino tutor y curador do los menores Doña María Teresa, Doñí 
Julia y D. José María Descárrega y Horno, representado por e 
Procurador D. Tomás Sudor y Otón, contra María Ibarz y Pue

yo, viuda de Francisco Sesés Ferrer, de la misma vecindad, y 
en su rebeldía los estrados del Juzgado:

Resultando que por el Procurador de este Juzgado D. To
más Sudor y Otón se presentó en 3 de Marzo último demanda 
de mayor cuantía, en nombre y representación de D. José Des- 
eárrega y Rodes, vecino de Zaidin, como tutor y curador de 
los menores Doña María Teresa, Doña Julia y D. José María 
Déseárrega y Horno, contra María Ibarz Pueyo, en reclamación 
de 2.206 pesetas 75 céntimos, con más los intereses legales á 
razón del 6 por 100 desde la presentación de la demanda, pro
cedentes de tres préstamos hechos por D. José Descárrega y 
Romia y su esposa Teresa Rodes y Salas, abuelos de los me
nores, de los que han sido declarados herederos por auto de 
este Juzgado de 31 de Mayo de 1878:

Resultando que conferido traslado de la demanda á 3a Ma
ría Ibarz Pueyo, esta fue notificada, citada y emplazada el 12 
de Abrirúltimo,haciéndole entrega déla copia de la demanda, 
según es de ver del mandamiento librado al Juez municipal 
de Zaidin en 7 del propio mes, y unido á los autos el 23 del 
mismo; y como no se presentara, le fué acusada y acordada la 
rebeldía, que se le hizo saber en igual forma que el emplaza
miento, acordándose por lo tanto se entendiesen las sucesivas 
diligencias con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibidos los autos á prueba, á inslancia 
$el demandante, por la representación de este, se solicitó se 
cotejasen tres escrituras otorgadas fen la villa de Zaidin ante 
el Notario público d© la misma, por las que la demandada 
m  solidum con su difunto marido Francisco Sesés Ferrer se 
obligaron á pagar los tres créditos, importantes las 2.206 pe
setas 75 céntimos, compulsa de las partidas de defunción de 
los abuelos de los menores; y por último, por deposición de 
tres testigos se ha probado qué los cónyuges D. José Descárrega 
y Doña Teresa Rodes reclamaron de los deudores la expresada 
e&ntidad:

Cónsiderando que el demandante ha justificado su perso
nalidad, el dérecho de sus pupilos á percibir las cantidades 
que la demandada con su marido in solidum, y cada uno de 
por sí, se obligaron á pagar á los cónyuges Descárrega y Ro
des, á los que han sucedido en sus acciones y derechos los 
menores Doña María Teresa, Doña Julia y D. José María Des
cárrega y Horno:

Considerando que también se ha probado por deposición de 
tres testigos que los cónyuges Descárrega y Rodes han recla
mado diferentes veces dichas cantidades á ios deudores Sesés 
Ibarz desde que debieron satisfacerlas, según los plazos de las 
tres escrituras, hasta la muerte de aquellos, acaecida en 18 de 
Agosto de 1873 y 25 de Mayo de 1877:

Considerando que deben cumplirse las obligaciones en los 
mismos términos que se han contraido, y que apareciendo de 
cualquiera manera que el hombre quiere obligarse queda obli
gado, ley 1 /, tít. I.9, libro 10 de la Novísima Recopilación: 

Vista la disposición legal citada, y los artículos 61, 63, 333, 
1.183 y 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo condenar y .condeno á María Ibarz Pueyo, 
vecina de Zaidin, á que satisfaga á D. José Deseárrega Rodes, 
como tutor y curador de los menores Doña María Teresa, Doña 
Julia y D. José María Descárrega y Horno, la cantidad de 2.206 
pesetas 75 céntimos, con más el 6 por 100 anual desde el 3 de 
Marzo último hasta que se solvente él pago, con las costas
causadas. Publiques© esta sentencia en la G a c e t a  d é  M a d r i d

y Boletín oficial de la provincia, sin perjuicie de notificarse 
por edictos en los estrados del Juzgado.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmó.«Laureano Santaolaila.

Pronunciamiento.—Leida y pronunciada ha sido*la ante
rior sentencia por el Sr. D. Laureano Santaolaila y Navajas, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Fraga y su par
tido, estando celebrando audiencia públiea ea la sala del Juz
gado en el dia de hoy 16 de Julio, ano del sello, siendo presen
tes por testigos Matías Ferragud y José Caballé, de que doy

^fé.=Pablo Nart.»
Así resulta y es de ver de los autos originales, á que me

remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el 

presente testimonio en Fraga á 17 dé Julio de 1880.—«Pablo
Nart. i«a n d  esa.

Ei Sr. Juez de primera instancia de este partido en auto 
acordado en él expediente de ejecución de sentencia proferida 
en causa contra Pedro Rives y Llop, vecino de Aseó, de este 
distrito, y cuyo paradero se ignora, ha mandado se inserte la 
presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia para que tenga lugar en la ausencia de aquel la no
tificación de la sentencia que con fecha 20 de Febrero último- 
se pronunció por la Sala de lo criminal de esta Audiencia, la. 
cual en su parte dispositiva dice: * <

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la expresada 
sentencia, y en su consecuencia absolvemos al procesado Pe
dro Rives y Llop por falta de prueba en su participación efc
el delito de lesiones g r a v e s ,  o b j e t o  de esta* causa, declarando 
de oficio las costas; y ejecutoriada que sea la presente, dése 
euenta. ;

Y por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Ciriaco Perez de Larriba.=*Juan Urbano 
Martínez. =  José de Gamez* =  Francisco Molina.«Antonio
Roda.» t '

Y en virtud de lo acordado firmo la presente cédula de no
tificación en Gandesa á A.9 de Mayo de 188Q,=Ramon Clá- 
vería.

«ra n a d a .—Campilho.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad,
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Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias, á contar desde el que tenga efecto la presente en i& Ga- j 
ce ta  d e  Ma d r id , á Joaquín Chacón César, hijo de Antonio y  | 
de María, natural y vecino de esta ciudad, soltero, carpintero, \ 
de 34 «ños; á Eduardo Corral Anosta, álias Tremendas, hijo j¡ 
de Juan y de Isabel, natural y vecino de Sevilla, casado, cor
tador, d© 41 años, y á José Romero Baile jas, hijo de Joaquina, 
natural y vecino de Churriana, casado, jornalero, de 43 años, 
para que dentro de dicho término se presenten ante estelluz- 
gado para que extingan la condena que les ha sido impuesta 
en la causa que se les ha seguido sobre sedición y lesiones 
graves en el presidio de esta ciudad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán, declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. t

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de los referidos, y 
caso de ser habidos los pongan en la cárcel pública á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Granada á 1.* de Mayo de !880.=Emilio Miranda 
Godoy.*=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

Granada.—Sagrario.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario de esta ciudad de Granada.

Por el presente se cita y llama á María de la Concepción Mor
cillo, cuyo domicilio y paradero se ignoran, como también sus 
señas y circunstancias, pára que en el término de £0 dias coip- 
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal; bajo apercibimiento que de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á 4 de Mayo de 1880.=Fernando Ruiz.== 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

Huercal .Overa.

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 
de Huercal-Overa.

Por la presente se llama y busca á los procesados en este 
Juzgado por el delito de expendicion y elaboración de tabaco 
de contrabando Sebastian Rubio Sanz, soltero, y Ju&n Mena 
Gómez, alias Flamenco, casado, naturales y vecinos de esta 
villa, trajinantes; siéndo las señas dei primero: su estatura 
baja, color moreno, sin patilla, barba poca, pelo negro rizoso, 
ojos pardos, nariz regular, sin otra seña particular; y viste 
pantalón de paño á listas, botillos de chagrén, faja encarnada 
de estambre, chaleco blanco imitado á piel de borrego, y cha
queta de astracan de algodón color avellana; ignorándose las 
del segundo; que no han sido hallados en su domicilio y se 
ignora su paradero, para que en el término de 80 dias se pre
senten en este dicho Juzgado para ampliárseles sus respecti
vas inquisitivas; apercibiéndoles que si así no lo hacen se les 
declarara rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Dada en Huercal-Overa á 4.° de Mayo de 1880.=Gumersindo 
Gutierrez.=Por su mandado, Eduardo López.

Jerez dé la  F ro n tera-S a n  Miguel.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
mera instancia dél distrito de San Miguel de esta ciudad y  De
cano de los de lá misma.

Por tercera vez y término de seis meses, á contar desde el 
siguiente dia en que se inserte el presente edicto en la  Gaceta 
de Madrid, se hace saber que habiéndose solicitado la devolu
ción del depósito que en concepto de fianza hizo el Licenciado 
D. José González de Campos , Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, se anuncia asi con el fin de que los que 
cuenten acción que deducir contra la indicada fianza lo lleven 
á cabo den tro del citado término; pues se advierte que una 
vez trascurrido sin hacerse reclamación, se acordará la devo
lución solicitada. ;

Jerez de la Fronteras de Mayo de 1880.=José María Foja- 
c o .=  El Secretario de gobierno interino, Aurelio Cano de 
Rivas.

Jerez de la  Frontera.-Santiago.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad!

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco José Vilches Andrades, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de, que dentro del término de nueve 
dias, contados desdé la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presénte en los éstrados de este Juzga
do, sito en la casa núm» 5, calle de Molineros, á fin de prestar 
declaración en causa por robo.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca de dicho Vilches; y habido, ie 
conduzca á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 4 de Mayo de 1880.=José F. de Ro- 
das.=José Bela.

L a Carolina.

Por la presente se cita á Juan García Segura, vecino de 
Linares, casado, minero, de 27 años de edad, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción de esta cédula 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, qu* 
tiene su audiencia en la calle Riego, núm. £0, para que tenga 
lugar la práctica de cierta diligencia acordada encausa que 
en este dicho Juzgado se instruye sobre lesiones casuales su  
fridas por el mismo y otro en la mina José y  Teresa, términ 
de Guárroman; bajo apercibimiento que de no hacerlo le p^rar 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue a su  conocimiento formo la presante ce 
dula que firmo en La Carolina A 5 de Mayo de 1880*=E1 Es 
cribano actuario, Fernando Menjíbar,

«3

L le r e n a .
D. Manuel Gollui1! y  Villar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiendo solicitado D. Antonio Montero s, 

Romera, vecino de esta poblador, l& «sea devuelta la fianza que < 
prestara cuando desempeñó interinam ente el Registro de la I 
propiedad dt> este partido eu 1872, se publica este sexto edicto I 
para que las personas que se crean perjudicadas puedan hacer I 
las reclamaciones dentro del término legal que fija la ley h i- I 
potecaria; pues pasado el mismcP las parará ©1 perjuicio consi- I 
guíente. I

Dado en'Llerena á 3 de Mayo de' í880,=Manuel G olluri.=  I 
Por su mandado, Luis Fernandez. I

Ma d r i d - B u en avista. I
D. José Corona, Juez municipal é interino de primera íns- I 

tancia del distrito de Buenavista de esta Corte. |
Por la presente requisitoria y término de 15 di as se llama, 

cita y emplaza á José García y García, ó sea José García Gar- I 
rido, hijo de Benito y María, soltero, jornalero, de 21 años de I 
edad, que ha vivido Barquillo, 39, segundo, cuyas señas se ex- I; 
presan á continuación, natural de Madrid, cuyo actual para- I 
dero se ignora, á fin de que dentro de dicho término se pre- | 
sente en el referido Juzgado á responder á los cargos que le I 
resultan en causa criminal que contra el mismo se instruye I 
por hurto de un llamador. I

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII I 
(Q. D. G.), por quien ejerzo jurisdicción, pido y encargo á los I 
Sres. Jueces de primera instancia y demás Autoridades civiies I 
y militares procuren la busca y captura de dicho procesado, I 
remitiéndolo en su casó con las seguridadec convenientes á I 
mi disposición á la cárcel de esta Corte. I

Dada en Madrid á 30 de Abril de 1880.=José Corona;—Por I 
mandado de S. S., Francisco Carretero. I

Señas personales del procesado. I
Estatura regular, moreno, y viste blusa y pantalón azul, I 

, zapatillas y gorra. , I

D. José Corona y Diaz,Martin, Juez municipal del Juzgado 
del distrito de Buenavista, y encargado del de primera instan- I 
cia por indisposición dei propietario. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don I 
Ernesto Fúster, cuyo actual paradero se ignora, para que den- I 
tro del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado, sito I 
en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, piso bajo, I 
á prestar declaración de inquirir en la causa criminai que I 
contra este instruyo por tentativa de estafa á Mr. J. Chaneau, I 
de Cerón (Francia); bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan noticia del paradero del 
D. Ernesto Fúster procedan á su detención y  remisión á la 
cárcel de Villa de esta Cort? con las seguridades debidas á dis
posición de este Juzgaec. I

Dada en Madrid á 3 de Mayo de 1880.=José Corona.=Ei I 
Escribano actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. I

Señas de D. Ernesto Fúster. I
Estatura regular, como de 20 á 22 años, delgado, sin barba, I 

acento catalan; y que viste pantalón, chaleco y chaquet de 
lana claró, capa y sombrero de cop*.

Madrid.—Centro.
D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal del distrito 

del Centro de esta capital, y encargado del de primera instan
cia del mismo por auseneia del propietario.

Por ©1 presente edicto y término de 10 dias, que empezarán & 
contarse desde su inserción en los periódicos oficiales, se cita | 
y llama á D. Eduardo Antón, tabernero, que ha vivido en la ! 
cali© de Embajadores, núm. 27, tienda, para que se presente en 
osle Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, ex- 
convento de las Salesas, á oir una providencia dictada en la 
pieza separada de fianza personal de la causa que se sigue con
tra J u a n  Cristian por hurto; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 1880.=Fernando Varela.— 
El actuario, Aniceto de la Roca.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Fernando 
Varela Oñate, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita y llama por el 
presente á las personas que se crean con derecho á un censo- 
enfitéutico de 30 rs. y tres gallinas de cánon ó renta anual 
que gravita sobre la casa núm. 20 moderno y 2 antiguo de la  
calle del Pez de esta Corte, manzana 462, en favor del mayo
razgo que fundó el Dr. Alonso de Muriel, para que comparez-

Íean en dicho Juzgado á usar ó deducir en forma de los dere
chos de q?ue se crean asistidos dentro del término de ocho dias, 
contados desde la publicación del presente; bajo apercibi
miento de que sí no lo verifican se acordará lo que corres
ponda acerca de la eahcelacion del referido censo, pretendida 
> |  por el actual poseedor de la finca D. Juan Ibarra Martínez. . 
S Madrid 31 de íu lio  de 1880.=*V.# Bñ—V a r e la ^ i  actúa-

- i rio, José María !Miller.' X—210
[ !•' Madrid -C o ngreso *I D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fueri
- ! de esta Oorte, y. Juez de primera instancia del distrito del Con
- I greso. V

| Por la presente se cita, llama y  emplasa A Anselmo Vele2

vecino de esta Corte, qtie par^e haber vivido en la carretera 
de San Isidro, núm. 35, principad, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración inqui
sitiva en causa por estafa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio qu e haya lugar.

Asimismo se encarga la busca y captura del Velez á ¡as Au
toridades civiies y militares, y habido que sea lo pongan á dis- pedición de este Juzgado.

Dsáa en Madrid á 1 /  de Mayo de 1880.=E. Ruiz Crespo.=
El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita á D. Andrés Basage^ para, 
que en el término'de 10 días comparezca en dicho Juzgado á 
prestar una declaración en causa que m  sigue’ contra Enrique 
Garrido Estéban por violación de depósito y estafa.

Dada en Madrid á 4 de Mayo d'e 1880.^«Earique Ruiz Crssfr- 
po¿~Por mandado de S, S., Antonio GiroBf.

M ad r id .  - L a t in a .
En virtud de providencia del Sr. Jtiez de primera instancias 

del distrito de la Latina de esta Corté, se venden en pública 
subasta un trozo de tierra riego, moreral, sitoen  la eindadde 
Murcia, de 44 áreas, 72 centiáreas y 9 S decímetros de cabida, 
tasado en 3.000 pesetas, y varias casas altas en la calle de Fio- 
ridablanca de Ja misma ciudad, señaladas con los números 2,
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 4% 11, 12,13, M, 1 5 ,16r 17,18,19,20; 22, 23, 
24 y 25, las cuales- han sido tasadas cada una en los precios 
que constan en autos, siendo ©1 valor de todas ellá»‘el de 17.272 
pesetas 50 céntimos;, y se ha señalado para qué tenga lugar 
dicha subasta el día 28 de Agostó próximo, a las diez de la 
mañana, en esté Juzgado y en cualquiera de dos dos de prime
ra instancia de Murcia* según se anunciará oportunamente en 
el periódico.oficial de la misma; previniéndose que no se ad
mitirán posturas sin que los licitadores consignen próViamen- 
te en la mesa del Juzgado á las resultas del rematóla canti
dad de 500 pesetas, quedando de manifiesta los autos en la 
Escribanía del actuario hasta el dia del remate.

Madrid 23 de Julio de 1880.=V.c B<£=Earique Iñiguez.=El 
actuario, por mi compañero Miranda, José T. Sánchez de las 
Matas. X—204

M a d r id .  -P a la c io .
En virtud de providencia dictada por el S r. Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio en los aul tos que sigue Don 
Antonio Uñach contra D. Mariano Perez y Luzaró sobre res
cisión de un contrato, se ha mandado requ erir á los hijos y 
herederos del D. Antonio Uñach para que den tro del término de 
tercero dia comparezcan en los autos por me dio de Procurador 

¡ en forma á usar d© su derecho.
Y apareciendo qué uno de dichos hijos es D. Antonio Uñach 

y Carbonell, cuyo paradero se ignora, se le h ace saber por me- 
I dio del presente edicto, señalándole el térmi no de nueve dias, 

á contar desde el siguiente á la publicación e leí presente, á fin 
de que cumpla com lo mandado; be jo aper cibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20*dé Julio de 1880.=Ramon Cié] mente y Lázaro.
x :-2 0 7

M o n ta n c h e z .
j  D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez d©»prí mera instancia de

esta villa y su partido, 
i Por el presente se cita á Juan Natas Uto A cigue^, natural de

Campanario, provincia de Badajoz, y reside) ifce en Cáceres, de 
55 años de edad, soltero, pordiosero, cuyopi iradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado á pra cticar un recono
cimiento en causa criminal que se instruye |  >or robo de efectos 
en la casa de Felipe Carrasco Carzo, vecino de Torremocha; 
apercibido de que en otro caso le pararte el ;perjuioio que haya 
lugar.

1 Dado en Mont&nchez á 28 de AbriLde IS SO^Macario Ro-
I driguez.=El actuario, José Alonso Alvarez.
|  M o t i l l a  d e l  P a l a n c a r .
I D. Francisco de Paula Fórnet y Barcala, Cabolleir©* C«omen-
I dador de la Real Orden de Isabel la, Católica, y> de la «civil di 
I Beneficencia con cruz de segunda clase; Abogado deh ilustr< 
I Colegio de Granada, etc., y Juez de primera in sta tóa  de est* 
I villa y su partido.
I Por la presente cito, llamo y emplazo á Fremmc,o Toledí 
I Abales, vecino de este villa, para que en el tármine» de 15 dia 
I comparezca en este Juzgado á fin de evacuar uná. cita que 1 
1 resulta en causa contra Diego Paños y otros sobre* falso testi 
I monio; apercibido que de no verificarlo le pararA el perjuici 
| que haya lugar.
I Dada en Mótilla delPalancar á 30 doAibril díi» 1880.=Fran 
I cisco de P. Foraet y Barcaln.=Por su mandada. JA Angel Mar 
I tinez.
] Mu la .
I D .Manuel Izquierdo D iez, Juez dó p rim era  instanc iad
1 esta villa de Muía y su partido etc.
I Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza po

término de 15 dias, contados desde su pu blicacion, á Ghú 
Ruiz, conocido por el de la Rosa, vecino de la villa de Cehegii 
para que comparezca en este Juzgado á responder á los cargc 

.que lo resultan en la causa que se signe sobre lesiones pe 
arma de fuego á Agustín del Cerro Per.*ez, vecino de Murcia 

x con morada en el Jabalí nuevo.; aperc ibido que de no compi
- recer en dicho término será declara do rebelde, parándole «

^perjuicio que haya lugar*
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridí
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des, asi civiles como militares y demás agentes de la policía j 
judicial, procedan á la busca y captara del referido Ginés 
Raiz, conocido por el de la Rosa, el cual es de unos 28 años de 
edad, estatura alta, «olor moreno, pelo castaño, barba cerrada, 
y  su traje ds pantalón, chaqueta y chaleco, faja n eg ra som 
b re o  hongo de ala ancha y  alpargatas ; poniéndolo á disposi-' 
cion da este Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades
convenientes. .

Dada en Muía á 9 de Junio de I880.=llanuel laquifirdo 
D íec.=Por su mandado, José Paatojay Veten.

O v ied o .

D. Francisco Viotrlo J H ir to i*  Jan de primera instancia
' «k  Oviedo y m psirlléfc

Por el pra iato oíloto €»%  llamo y emplazo á Antonio 
Ftesa y NwimíII,, ini|i é l  flirtMídG y de Vicenta, natural dé la*
■ parroquia n!» VtlémftQ »  « « ¡n o  de Santiago de Arenasen el 
i-Coiwja de Sij«K\i oaaade, de 28 años de edad, cuyas señas se 

4 iwiilíiMiiisioi, para que en el término, de 15 dias, á 
ton to  ¡la ik  k  inserción de la presente m  ü  Boletín oficial de' 

:1a, p w ii f t é a y  Gacha ds Madrid, comparezca en la sala-au- 
diéiick da is t i JizgadO'para la práctica de una diligencia ju
dicial m  t&una que contra el mismo se sigue por usurpación 
del estado civil; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parara el perjuicio ccnpiguiente;

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles eemo militares y domáis agentes de lá jtálicia ludicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, 
caso cié ser habido, á mi disposición en el castillo-fortaleza de 
esta ciudad, siendo sus señas personales las siguientes: estatu- 

¡ ra cinco piés poco más ó ménos, cara redonda, naris aguileña, 
boca regular, ojos pardos, color bueno, barba lampiña y pelo 
color castaño oscuro; viste pantalón remontado oscuro, cha
queta castaño claro, chaleco remontado de pana y boina en
carnada»

i Dado en Oviedo á l."® de Mayo de 4880.==Frahciseo Vica-
rio.c=~Por su mandado, Cayetano Me&na.

P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a m o n te .

¡ El Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera ins-
j tancia de esta villa de Peñaranda de Bracamente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel González Sánchez, pordiosero, de 54 años de edad, por 
apodo el Calvarro, natural y vecino de Salmoral, y á un hijo 
de este Mamado Francisco González‘García, de 26 años áe edad’ 
cuyos paraderos se ignoran, para que en el término de 10 dias’ 
á contar desde la inserción d i esta en . la G a c e ta  de .M adrid, 

oomp«ro«eajt en este Juzgado á practicar cierta diligencia que 
tengo acordada en la causa criminal que se les sigue sobre 
hurto de una gallina; bajo apercibimietíto que de no ver in
ca rio re les declarará rebeldes y  les parará el perjuicio que 

.. haya lugar.
En nombre de S. M. el Roy D. Alfonso X II (Q. D. G.) se en 

carga ¿ todas las Autoridades de policía judicial y militares 
pro vedan é  Ja bu sea y captura de dichos sujetos, poniéndolos en 
su coso á m i disj iosicion con las seguridades debidas.

Dada en Peña randa de Bracamonte á 4 de Mayo de 1880.== 
.Dr. Celso Romane >.=Por su mandado, Manuel Gil.

P o t e s .

Licenciado D. J éránimo García de la ¡Foz, Juce municipal 
de esta capital, y encargado de la jurisdicción ordinaria del
partido.

Hago saber que.á instancia de D. Matías Gutiérrez, vecino 
de Baróv e n concepto* &e acreedor, se ha provocado el ju icio ne- 
eesanó de testamento irla A lien es  dejados por D. Matías Posa
da y Campo, vecino q»me fué de Brez, en este partido y  provin
cia de Santander. Y d e «acuerdo coa lo resuelto en auto fecha 
de hoy, se cita, llama y-emplazad todos los que pon el carác
ter do herederos ó por otro concepto se consideren con derecho 
á les bienes del eaúsant e á fin de que comparezcan á deducirle 
en el preciso térmipo de -30 dias, pues en otro, caso sufrirán el 
perjuicio consiguiente. '

Dado en la villa de R itas á 2 de Julio de 1880.=Jerénimo 
G. de Lafoz.=Por mandado de;S. S., M ^iano Bustamente.
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S a la m a n c a .

D. Nícomedes de Urdang arin y.Eobañiz, Caballero Cruz de 
según I e’fise de la Orden deí Mérito militar, y Juez de prime
ra su*-tancia de esta, ciudad de Salamanca y su partido.

Pü .‘ d  presente segundo edicto.se il&ma á los que se crean 
con Ji ho á heredar á D. Juan Bravo Delgado, natural delá 
N ar* chi Ht\y, vecino que fué de. Malilla de los Caños, Aboga
do y propietario, oí cual falleció .,¿ín ie& to  en .esta capital el 
80 de Noviembre último, para que dentro del término de 20 

comparezcan en este Juagado, á deducir sus pretensiones; 
í.Kb sndo hacerse presente que hasta Ja fecha no se ha.pre
sentado persona a'güna, cuyo térm ino empezará á correr y 
ecziu;r-.e chsde el dia en que tenga lugar la inserción del pre
sente en. la Gaceta de M adrid. *

Salamanca 28 de Julio de.i880.=Nicomedes;de Urdanga- 
rin.*=Antonio Márquez. - X —211

S an  S e b a s t ia n ,

B. Tnmás Maroto- Salado, Juez de primera instancia de la 
ciuuíid de San Sebastian y su partido. v

Por el presente** «ita, llama y  emplaza al súbdito francés 
Tomátí Bordes y Ladebesé; hijo de Belfcran y Colombe, de 58 
años de e Jad, casado, natural de Argut de Nous, Departamento 
de fírate G&ronne, para que dentro del término de nueve dias- 
iK-mperezearon h  Sala de audiencias de este Juzgado para ce

lebrar diligencia de careo en causa criminal que contra él y 
Juan Bautista Passes, álias Manés, se instruye sobre defrauda
ción á la Hacienda; bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en justicia, siguiéndose 
la causa en rebeldía.

Dado en San Sebastian á 7 de Mayo de 1880.=*Tomás Mal
roto Salado.«Por su mandado, Licenciado Julián deEgaña.

Sevilla.-M agdalena.
D. Domingo Fons y Salvé, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á D. Tomás 

Jorge Silvaní y Raquel, natural de Ronda, casado, Corredor y 
de 51 años, para que en el término de 15 dias, 4 contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la .provincia 
y  G a c e ta  de M adrid , se presente en este Juzgado á oir la sen- 
tenciafdietada en causa contra el mismo por defraudación; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á 12 de Junio de 1880.=Domingo Fons.=  
El actuario, José Gutiérrez.

Sevilla.—San Roman.
D. Antonio López Barihe, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos I I I ,  y Juez de primera instancia del 
distrito de San Román en esta ciudad y su partido etc.

Por el presente se cita, llama y endpl&za al fogonero apelli
dado Padilla, cuyo nombre y  demás circunstanciasroe ignoran, 
el cual estuvo prestando servicios en la línea férrea de esta 
ciudad á la de Huelva en los trenes de balasto en los prime
ros dias del mes de Enero del año actual, para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este edicto en el Boletín  oficial de esta provincia y 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en los estrados de mi Juzgado, 
situado en la calle de Harinas, núm. 14; apercibido que pasa
do dicho plazo sin verificarlo le parará ei perjuicio que haya
lugar. ^

Dado en Sevilla á 30 de Abril de 1880.»Antonió López
Barthe.-^El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

Soria.
D. Pedro Moreno y González, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Soria y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Se

bastian Gómez y Gómez, natural de Villaciervos, vecino de 
Pedrajas, en este partido judicial, sin apodo, viudo, de 55 años 
de edad, de oficio pastor, hijo de Prudencio y  Elena, sin ins
trucción, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
con el fin de ampliarle su declaración de inquirir en la causa 
que se le sigue sobre hurto de un borrego ; apercibiéndole de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y  personas 
que constituyen Ja policía judicial que sí fuere habido le pon
gan á disposición de éste Juzgado.

Dada en Soria á 4 de Mayo de 1880.—«Pedro Moreno.=Por 
¡m mandado, Bernardino Simón. *

Señas personales.

Bajo de estatura, pelo negro, barba poblada y cana, nariz 
regalar, color moreno, ojos azules; viste chaleco de blanqueta, 
faja, camisa de algodón, zahones de piel, calzón remendado de 
paño, polainas negras, peales de lana blanca y alpargatas 
abiertas.

Toledo.
D. Nicolás Esparraguera, Juez municipal é interino de pri

mera instancia por indisposición del propietario.
Por la presente sé llama á Ramona Alvares, que parece es 

natural de Santander, y  la acompañajina hija llamada N ico- 
lasa Saiz, cuyas dos mujeres son las mismas que se mencio
nan en la requisitoria de t ate Juzgado, fecha 10 de Noviembre 
último, inserta en el Boletín oficial de la, provincia del 15 de 
dicho Noviembre y en la G a c e ta  de M ad rid  del 15 de Diciem
bre siguiente, para que en el término de nueve di as se presente 
en este Juzgado á respond er á los cargos que le resultan en 
causa por hurto.

Y  al propio tiempo se exhrorta y  ruega á todas las Autori
dades civiles y militare*; é iiidiviáuos de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y  remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes de' la citada Ramona; pues así 
lo interesa la buena administración da justicia.

Dada en Toledo á 1.® da Mayo de í880.«*Nrcülás Esparra- 
guera.=Por su mandado, Ventura Martin.

Torrelavega.D. Emilio de Álvear y Pedraja, Ju 'ez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega.

Por el presente edicto y término de 1 0 días; que empezarán 
ó contarse desde que tenga eabid$ ce el M le tin  oficial de esta 
provincia y  G a c e ta  de M adrid , cito/HamO y emplazo por p r i
mera y última vez á José Carrillo, criado que ha sido del Nec
tario de est3 villa D. Manuel Martínez' Cande en el mes de Di
ciembre de 1877, cuyo paradero se ignora^ ^  mismo que las 
demás circunstancias person&les, para que ^  pásente en este / 
Juzgado dentro de dicho término á prestar ^i^claracion en la 
causa criminal que instruyo sobre falsedad de poderes otor
gados por Josefa Fernandez Bedoya, Eusebia A ^ vapado, Ma
nuela Montes, Isabel Olaiz y, otros pobres del pueJ^0 de V iér
teles; apercibido que de no hacerlo le parará el p e r ju r io  que 
haya lúgar.

Dado en Torrelavega á 7 de Mayo de 1880.=Emilio 'A Í-
vear.«*Por su mandado, Felipe R, Salazar. *

Torrijos.

D. Ildefonso Oayuela, Juez de primera instancia-de ssta v i
lla y su partido.

Por el presente primer edicto y  término de 80 dias, conta
dos desde su inserción en la G a c e ta  de M adrid , cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con áerscho á la herencia de Doña 
María Juana Dkz Prieto y Rodríguez, hija legítima de Don 
Lúeas y Doña María de los Reyes, que falleció en Gerindote en 
6 de Octubre de 1873, para que dentro de dicho término com
parezcan en este Juzgado, y Escribanía del que refrenda á de
ducir su derecho; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar. Pues así lo tengo mandado en 
autos promovidos por Doña Josefa Rodríguez Hidalgo, vecina 
de dicho pueblo, sobre declaración de herederos abintestato dé 
la Doña María Juana Díaz Prieto y Rodríguez.

Dado en Torrijos á 31 de Julio de 1880.=Ildefonso Cayue- 
la .= E l Escribano, Francisco José del Pozo. X —200

Totana. 
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia de, 

esta villa de Totana y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Rodrí

guez Cortés, natural de Puebla de Don F&dríque, en la pro
vincia de Granada, vecina de esta v illa , para que en el tér
mino de 20 dias, acontar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e ta  de M adrid , se presente en la cárcel dé este par
tido rejas adentro á extinguir la condena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en causa que se le ha seguido sobre 
robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. a

Asimismo se interesa á tod^s las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan 4 la busca y captura de Ja Dolores 
Rodríguez Cortés, que es de estatura regular, flaca, color mo
reno atezado, de 30 años de edad, peío negro, cara redonda, 
ojos pardos; viste falda de percal color ca fé, pañuelo de lana 
á cuadros encarnados al cuello y  pañuelo negro de percal á la 
cabeza, todo muy roto; y caso de lograrle, la remitan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades conducentes.

Dado en ¡Totana á 3 de Mayo de 1880.=Manuel Y u s te .»  
Por mandado de S. S., Miguel Marín Tomás.

1 Valdepeñas.
D. Manuel Mora del Rincón, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Gaviro- 

neda y  Pegen&Ite, viuda de Tomás Peña, natural y  vecináde 
Mendigorría, de 42 años de edad, de estatura regular, delgada, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular y delgada/cuyo parade
ro s e ignora, para que en el^órmino«de 15 dias, á contar desdo 
la publicación de esta, se presente en este Juzgado á fin dé 
presto declaración en la^causa que contra la misma y  otros 
se sigue sobre juegos prohibidos; aparcibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía/parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á 7 de Mayo de d880.=Manuel Mora 
del R incor.=Por su mandado, y por ausencia de mi compa
ñero,'Antonio Muñoz de la Espada.

Valencia.-Mar.
D. Vicente Cremades y Martínez. Juez dje primera instancia 

del distrito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se^cita/llama y emplaza á Jai

me Candela, natural de Alicante y  vecino que era de esta ciu
dad, y habitaba en la calle dei Cementerio de San Andrés, 
número 15, habitación cuarta, realquilado con Josefa Vives, 
sin que consten otras señas de*u  filiación por haberse ausen
tado ignorándose su paradero, para que dentro de 15 dias se 
presente en ests Juzgado á fin d® recibirle declaración indaga
toria y defenderse de los cargos que resultan contra el mismo 
en el sumario que se instruye sobre abandono de sus dos h i
jos Jaime y  Dolores, de siete y cinco añosrespectivamente, por 
lo cpal. se le ha declarado procesado; encargándose á la vez ér 
todas las Aqj;pri<^e^y. de la policía judicial .procedan
á la averiguación del paradero del procesado, apercibiéndole á 
este que de no presentarse en el Juzgado le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Valencia 1.° de Mayo d»; 1880.»=Vlcente Oremades.«»Liccñ- 
ciado Miguel Tarín.

Valencia.—Serranos.
D. Tomás Sebastian y  Badía, Juez municipal, en cargo del 

Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos de la 
ciudad de Valen cía.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía de D. José María G&Ian, de que está encargado el que re
frenda, radican autos promovidos por el Procurador D. Simón 
Zarrauz, m  nombre de D. Rafael Borrell y Rolando, contra Don 
Santiago de Remotté y D. Rafael Vives Azpiroz sóbre pago de 
cantidad, ©n los qpe he pronunciado l&Jgentcncia que dice así:

«Sentencia.—En la ciudad defalencia, á 4.5 de Julio de IfSO, 
el Sr. D. Tomás Sebastian y Badía, Juez municipal, encargadof 
del Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos; en 
vista de este pleito ordinario sobre pago, de cantidad, seguido, 
á instancias de D. Rafael Bprrell y  Rolando, representado por 
e l  Procurador D. Simón Zarrauz, contra D. Rafael Vives A z- 
pipoz y D. Santiago de Remotté, representada el primero por 
el Procurador D.- Pascual Á íbert y  §1 segpdo  por Jos estados 
en su rebeldía; y

1.' Resaltando que el pagaré de fojas 8, base de ía ■ 
maeion objeto del presente pleito, está librado por valor de' 
5.000 peseías |_favor de D. Rafael Borrell en estaciudad en 31 . 
de Mayo de 1878, pagadero en 31 de Agosto, siguiente; y aún a
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euaiiuo Cííiia exienamo en primera psrsona del singular, apa
recen á su pió dos firmas y rúbricas, en las que se lee «San
tiago de Remotté» y «R,af&el Vives;» cuyo pagaré, según es de 
ver por el acta notarial obrante á fojas 4, se protestó á 
instancias da D. Rafael Borrell en £ de Setiembre de dicho 
año 1878 á D. Santiago de Remottó, quien contestó que no po
día hacerlo efectivo por falta de fondos, notificándose en el 
mismo dia dicho protesto á D. Rafael Vives:

£.® Resultando que acompañando el Procurador Zarrauz 
dichos pagarés y/protesto al objeto de prepararla acción eje
cutiva, solicitó compareciesen ante el Juzgado D. Santiago 
de Remotté y D. Rafael Vivas para que reconociesen como su : 
yas y de su puño y letra las firmas y rúbricas puestas al pié 
del expresado pagaré; y no pudiéndose citar á -D. Santiago de 
Remottó por ignorar su paradero, compareció á la segunda ci
tación D. Rafael Vives, quien declaró que no podía contestar si 
era ó no suya la firma en que se les «Rafael Vives,» por cuanto 
en la misma fecha se extendieron dos pagarés, firmando en uno 
de ellos, en concepto de fiador y para responder subsidiaria
mente de la cantidad que Remotté recibió, que eran 18.000 y 
pico de reales; y como no aparecía el concepto de fiador con 
que firmó el que se le exhibió, no podía reconocer la firma por 
Ignorar si era suya ó imitada, negando fuera en deber la can
tidad expresada; y citado de nuevo para que contestase cate
góricamente respecto á si era ó no suya dicha firma, declaró 
que no la reconocía como suya por Ja razón expresada en su 
anterior declaración, ó sea la de que no debía nada á D. Ra
fael Borrell: / i ,

3.® Resultando que prévia la celebración de acto coneilia-; 
torio sin resultado, el Procurador Zarra'uz dedujo la demanda^ 
ordinaria origen de este pleito, por la que sentando eorao he-! 
ehos que Remotté y Vives recibieron lá cantidad del pagaré; 
que extendió uno de ellos y ámbos firmaron, y cuanto resulta 
del mismo pagaré,; Je l.. |c |a  .^^ rp |est% :j y de las diligencias: 
preparatorias de ejecución •'qué' Vives firmó el pagaré, no comoj 
fiador, sino como maneomunadamente responsable á su pagosí 
contando él mismo el dinero, y ofreciendo pagarlo entónces yv 
después, no obstante lo cual no fué ni ha sido satisfecho, im
putando implícitamente a Borrell,”al negar Vivss su firma, los¡ 
delitos de la falsificación de documento, el de presentación enf 
juicio de un documento falso y el de calumnias, sobre cuyasf 
Imputaciones se reservaba ̂ p ;!dcreoh;qa; :y.ponsignando asimis-l 
m o  las consideraciones legales que tu v o  por conveniente, entrel 
ellas las citas délas leyes 1 .a y 10 del tít. d.°, libro 10 de laj 
Novísima Recopilación, pidió que se condenará á /D. Rafael 
Vives Azpiroz y á D. Santiago Remotté á que dentro de nueve- 
dias pagasen por mitad á D. Rafael Borrell k s  5.000 pesetas! 
importe del mencionado pagare, intereses legales de dicha can4 
iidad desde el día del protesto, y todas las costas: \

4.® Resultando que citado y emplazado con arreglo á ley 
D. Santiago Remottójpor medio del Boletín oficial y G-aceta de 
M a drid  por ignorarse su paradero, y no compareciendo, se le  
declaró en rebeldía, señalándole los estrados del Juzgado, con 
quien se entendieran y se han entendido las diligencias rss4

; peeto ál m ism o:'
5.® Resultando que el Procurador Albert, en nombre de 

D. Rafael Vives, negó los hechos fundamento dada demanda; é 
insistiendo en las contestaciones de este respecto á la firma 
que pomo suya aparece en el pagaré, opuso las excepciones de 
non numerata pecunia y la de no haber firmado en su caso 
dicho pagaré más que como fiador del Remotté, según demos
traba su redacción, por estar hecha en primera persona del sin
gular y haberse consignado las expresiones de valor recibido; 
firmando el Remotté en primer término y él en segundo, por 
lo que le asistía en tal caso el derecho de excusión de bienes 
del principal obligado, pidió por todo ello que se le absolviesé 
de la demanda: ,

6.® Resultando que negadas por Vives varias posiciones qué 
le propuso el Prócurador|Zarrauz, replicó este adicionando como 
hechos que á fines de Mayo de 1878 el peluquero D. José Escribá 
recibió el .encargo, de D...Santiago Remotté de buscar presta
das 5.000 pesetas con la garantía de dos firmas conocidas: que 
Escribá se lo propuso á D. Jaime Sanz, y este á D. Rafael Bor-

' rell, contestando este que baria el préstamo si le daban esiga- 
rantía dos firmas.de personas.solventes, ©n vista de.lo-cual.se 
ofreció á este un pagaré firmado por-Remotté y otras personas 
que no fueron de su agrado, conviniendo en que daria el di
nero firmando el pagaré Remotté y D. Rafael Vives, por lo que 
D. Jaime Sauz, presentándose en casa del Vives á la una de la 
tarde del 31 de Mayo de 4878, estando presente el Remotté, en
tregó á aqud las 5,000 pesetas en oro y billetes, y un pagaré 
de igual suma para que lo firmasen Remotté y Vivas; y este, 
después de contar el dinero y examinar el pagaré, dijo que no 
estaba bien redactado, por 1© que Remotté extendió otro se
gún ún modelo que sacó Vivas, y firmándolo ambos lo entre
garon á Sanz, cuyo pagaré fué presentado por un encargado 
de Borrell el dia de su vencimiento á Remotté, quien dijo que 
no podía pagarlo; y presentado á Vives, dijo que no quería sa
tisfacerlo; con lo que, reproduciendo en definitiva los hechos y 
fundamentos de derecho da la demanda, pidió que se senten
ciara este pleito según en ella tenia solicitado: ■

7.° Resultando que absueltas por Borrell varias posiciones 
que le propuso el Procurador Albert, y por las que declaró que 
no había tenido contrato alguno verbal con D. Rafael Vives, 
pero sí el procedente del pagaré, firmó este á su favor: que 
D. Jaime Sanz sólo tendrá en su caso, para él la responsabili
dad moral de haber prestado á su instancia dicha cantidad; y 
que si bien no había entregado á Vives en sus manos cantidad 
alguna, la dió á Sanz para entregarla á aquel; duplicó dicho 
Procurador Albert insistiendo en cuanto expuso en su contes
tación, y adicionando que no era cierto lo que Zarr&uz mani
festaba en su réplica referente á la manera de entregar por

Sanz la cantidad, da extender o! pagaré y de exigirle su cobro 
por el encargado de Bor/eU, y que á nada conducían Jes demás 
hechos que en dicho escrito-de réplica adicionó:

8.6 Resultando que recibidos á prueba los presentes autos, 
á instancia de la parte aeíora y por un perito calígrafo, con el 
que se declaró conforme á la partes demandada, se practveó el 
cotejo de la firma que en el pagaré aparece como de B. Rafael 
Vives con otras indubitadas del mismo; siendo de parev'íer 
dicho perito que todas estaban hechas por una misma man o; 
declarando también á la propia instancia como testigos DoiU 
Jaime Sanz, que manifestó la certeza de los hechos á él refe
rentes consignados en la réplica, respecto á la entrega del di
nero á Vives y redacción del pagaré: D. José Escribá, que de
claró sólo la certeza de haber recibido de Remottó el encargo 
de buscarle £0.000 rs. á préstamo con k  garantía de dos fir
mas conocidas; y Pedro Estéban, que sólo declaró la certeza 
del hecho consignado en la réplica, referente á haberse pre
sentado á Remótté y á Vivas por encargo de Borrell á cobrar 

"dicho pagaré:
9.® Resultando que por parte del Procurador Albert se 

examinaron dos testigos que declararon haber recibido uno de 
olios encargo deRemotíé á mediados de Mayo del año 1878 
de proporcionarle £0.000 rs. á préstamo; que en 1.® de Junio 
siguiente les dijo Remotté que ya había encontrado dicha can
tidad, habiéndole salido fianza D. Rafael Vives, y que se la 
proporcionó D. Jaime Sanz:

10. Resultando que unidas las pruebas practicadas á los 
autos, las pfcrtes han alegado resolutoriamente lo que han 
creído conveniente ©n defensa de sus respectivos derechos:

1.® Considerando que habiéndose declarado por D. Rafael 
Vives que con motivo‘del préstamo de que en estos autos se 
trata firmó, aunque como fianza de D. Santiago Remotté, un 
pagaré á favor de D. Rafael Borrell, sin que se haya justi
ficado ni intentado justificar por su parte la existencia de otro 
pagaré distinto del que obra á fojas 3, en el que aparece 
una firma como suya, y que como tal ha sido declarado peri
cialmente, es de todo punto indudable la apreciación de que la 
firma y rúbrica del expresado pagaré son de puño y letra de
D. Rafael Vives:

£.®’ Considerando que estimándose, como se estima, probad# 
la legitimidad de la firma que como dé, D. Rafael Vives apa
rece en dicho pagaré, hay que resolver en primer término lá 
responsabilidad por el mismo contraida con tal motivo, pero 
dentro da los límites que para dicho casó se han fijado por Jas 
partes, esto es, si viene Vives obligado á pagar la mitad del 
importe de dicho pagaré, según pretende la parte actora, ó si 
debe considerársele como fiador del Remotté con el beneficio 
de órden y de excusión, según el mismo Vives solicita:

3.® Considerando que atandido el literalismo de la redac
ción del pagaré de que se trata, y la circunstancia de estar ex
tendido en primera persona del singular á pesar de ser dos 
los sujetos que lo .suscriben, su genuina y natural interpreta
ción, si otros hechos no vinieran & modificarlo, es la de que 
*?ada uno d© di ches dos firmantes se/obligó á pagar el importé 
total del mismo, porque si se hubiesen obligado por mitad, se 
hubiera usado la frase pagaremos, sin que obsteá esta inter
pretación lo dispuesto en la ley 10, tít. 1.®, libro 10 de la No
vísima Recopilación, que supone para, que las obligaciones sé 
entiendan pGr mitad el que dos personas se obliguen para ha
cer y cumplir alguna cosa, cuyo caso es distinto al que resulta 
cuando cada una de dichas dos personas se obliga á hacer y 
cumplir la misma cosa : 

v  4.° Considerando que limitada la obligación cuyo cumpli
miento se reclama á los demandados á la mitad del importe 
del expresado pagaré, aun cuando no dejaría de ser. congruente 
la sentencia q.ue .en tal caso se dictare de conformidad á lo so
licitado, por haberse pedido y concedido ménos de lo que se 
tuviera derecho á pedir, es lo cierto que aun en tal supuesto 
ia obligación, que se supone contraída por D. Rafael Vives no 
puede apreciarse en ios términos que se desprende de la in ter- 
: pretacion literal del pagaré:

5,® Considerando que los hechos adicionados en su réplica 
por ia parte actora, referentes á que Remotté solicitó de Don 
José Escribá que le proporcionase 5.000 pesetas á préstamo 
con la garantía de dos firmas conocidas, cuya proposición hizo 
Escribá á D. Jaime Sauz y este á D. Rafael Borrell, quien con
testó que haría el préstamo si le daban en garantía dos firmas 
de personas solventes , y desechando en .su virtud mi pagaré 
que se le presentó firmado por Remotté y otras personas, con
vino en dar el dinero cuando se le dijo que firmaría el pagar é 
el Remotté y D. Rafael Vives, demuestran tales hechos que 
Borrell hizo el préstamo á Remottó, pero con la garantía de 
Vives; por consiguiente, no significando la palabra garantía, 
según su sentido jurídico y el Diccionario de la lengua, más que 
el acto de afianzar lo estipulado , no puede explicarse de otro 
modela exigencia de Borrell y el asentimiento de Vives más 
que en el sentido de salir este fiador de Remotté, que fué 
quien pidió el dinero y para quien se dió:

6.® Considerando que los hechos de haberse extendido el pa
garé en singular, y no en plural; el haber firmado Remotté en 
primer término, y en segundo Vives; el haberse exigido su pago 
el dia del vencimiento por Pedro Estóban, como encargado de 
Borrell, primero á Remottó y después á Vives; el haberse pro
testado el pagaré á instancia de Borrell sólo á Remottó, y no á 
Vives, á quien sólo se notificó, significando, como significa el 
protesto, el requerimiento al pago y la conminación de los per
juicios consiguientes; y las declaraciones de los dos testigos 
del demandado, referentes á haberles también propuesto á ellos 
Remotté que le proporcionasen el dinero con garantía de dos 
personas, y haberles dicho que habia ya obtenido ei dinero, 
proporcionándoselo D. Jaime Sanz y salióndole fianza D. R a
fael Vives, demuestran también evidentemente que n i la exi
gencia de Borrell paso más allá de que fuera fiador Vives, ni

1 lo consideró después á este en otro concepto, ni que qui
siera tampoco obligarse más que cornu a tal, siendo R í )otié 
el principal o b l ig ad o :

7.° Considerando que ante la evidencia que arrojan ion he
chos anteriormente relacionados, y siendo reglas jurídicas en 
la interpretación de los contratos la inteligencia que demues
tran haberle dado les contrayentes por sus hechos posteriores* 
y la de qu® la voluntad de los otorgantes debe ser más aten-' 
dida que el sentido literal de las palabras, no cabe interpretar 
el contrato literal de que es objeto el pagará de que se trata, 
en el supuesto de que sus palabras digan otra cosa más que 
en el sentido de que Remottó fué el principal obligado, y sien
do tan i? ó lo su fiador D. Rafael Vives, cuya interpretación es 
también conforme á lo dispuesto en la ley 1.a, tít. 1.®, libro 10 
de la Novísima Recopilación:

8.® Considerando que calificada la responsabilidad de Don 
Rafael Vives por el pagaré de que- *e trato, como 4 fiador de 
D- Santiago Remottó, no ha podido ser demandado más que 
con arreglo á Jo dispuesto en la ley 9.a, tít. 1£, Partida 5.*; bajo 
cuyo concepto no hay para qué resolver si debe ó no apreciarse 
la excepción non numerata pecunia, que también se ha alega
do por las partes demandadas:

9.® Considerando que en méritos de las apreciaciones hasta 
aquí emitidas, y de lo que resulta de la contestación d&da por 
D. Santiago Remotté en el acto de protestarse el pagaré, es in
dudable su responsabilidad al pago del mismo, como principal 
obligado:

10. Considerando que debiendo ser congruente la sentenciar 
coii lo solicitado por k s  partes, y habiéndose pedido por la 
demanda que se condenase á Remotté y Vives al pago por 
mitad del importe del pagaré, no cabe otra resolución que la 
limitada á dicho particular, ó sea á declarar si cada uno de 
ellos es ó no responsable col pago que por mitad se les recla
ma, de tal suerte que seria incongruente la sentencia si ss 
condenase á Remottó al pago del total importe del pegaré:

11. Considerando que, con arreglo á la ley de 14 de Marzo 
de 1856 y repetida jurisprudencia del Tribunal Supremo, el 
deudor constituida en mora debe abonar intereses legales, y 
en el presente caso la mora empezó á correr desde la fecha dei 
protesto del pagaré:

1£. Considerando que es de la apreciación del Tribunal 
sentenciador la buena ó mala fé ce los litigantes para Ja Im
posición délas costas:

Vistos, y las disposiciones legales citadas;
Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Rafael Vives Az

piroz da la demanda contra el mismo interpuesta par D. R a
fael Borrell, y condeno á D. Santiago Remo i té á que dentro de 
.nueve dias pague al Borrell las £500 pesetas, mitad del im 
porte del pagaré d® que se trata, con los intereses legales de 
dicha cantidad desde el dia del protesto, y al pago de las costas 
causadas contra el mismo a instancias del Borrell. Publiques©

; este fallo-en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
M ad rid  por medio del correspondiente edicto, según lo pres
crito en-el art. 1.J90 de la ley de.Enjuiciamiento civil.

. Así por esta su sentencia lo pronunció, mandó y firma di
cho Sr. Juez, de que doy fó.—Tomás Sebastian.«=Mariano 
Guillen.»

Y para que tenda efecto su publicación en la G a c e t a  de 
Madrid expido ©i presente, que firmo en Valencia á £6 de Julio 
de 1880.=>Tomás Sebastian. =  Por su mandado, Mariano 
Guillen. x —£09

VáUadolftd.—Audiencia.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instan ia del 
distrito de la Audiencia de Valladolid.

Por la presente primera y única requisitoria se ruega y 
encarga á los Sres. Jucees, Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial practiquen en sus respec
tivas demarcaciones las más eficaces diligencias á fin de con
seguir y  averiguar el paradero y aprehensión do Doña Celes- 
t ina Mayóra, vecina que ha sido de esta capital, y que en la-, 
actualidad se presume se encuentra en Madrid, procesada por 
suponerla autora del delito de estafa, cuyas señas personales 
y de vestir se expresan a continuación, y caso de ccnseguirse 
su captura dispondrán sea conducidacon toda clase da segu
ridades á la cárcel de Audiencia de esta capital.

A la vez se cita y emplaza á la mencionada Doña Celestina 
Mayora para que dentro del término de 10 días compareze&.en 
este Juzgado; apercibida de que en otro caso le parará ei per
juicio que proceda.

Dada en VailadoJid ¿ 5 de Mayo de 1880.=R&mon Octavio 
de Toledo.==Por mandado de S. S., Andero Martin Ínsausti.

Señas personales y de vestir.

Edad de 48 á 50 años, estatura alta, gruesa, color bueno, y 
vestía últimamente bata ó vestido de percal claro, y mantilla 
de merino.

E. Ramón Octavio de Toledo, Juez do primera instancia 
del distrito d© la Audiencia de esta ciudad de VaBadolid.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue demanda interpuesta por el Procurador 
D. Ulpiano Jiménez García, en nombre de Doria, Benigna Fer
nandez, sobre declaración de propiedad de los bienes que cons
tituyen el patronato real de legos fundado por Doña Teresa 
Pardo, vecina que fué de esta ciudad en el año Í680.

En su virtud, por el presente se cita* llama y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á citados bienes para 
que en el improrog&ble término de 30. dias acudan á deducir
le; aperpibidos que de no verificarla les parará el perjuicio 4
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que haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto de este dia.
Dado, en Valladolid á 86 de Julio de 4880.=Ramon Octa

vio da Toledo.==Por mandado de S. S., Nicolás García.
x —%m

Vera»
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

EiSpaña, y en su nombre el Sr. D. Antonio Sánchez Guerrero, 
J4uez de primera instancia de esta ciudad y su partido etc.

Por el presente cito y llamo por una sola vez y término 
*íe 10 dias á Isabel López Ramos, vecina de Lubrin, á fin de 
-que c o m p a r e z c a  en este Juzgado para prestar una declaración

la causa criminal que se instruye contra Ana Rumí López, 
anatural y vecina de dicho pueblo, sobre hurto de gallinas.

Dado en Vera á 5 de Mayo de 4880.=Antonio Sánchez Guer- 
rero.«=*Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

p V i e l l a .í
D. Luis Jaén y Hervás, Juez de primera instancia del par

tido  de Viella.
Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á An

tonia Calbetó y Portolé, vecina de esta vilia, procesada en 
causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre robo, y cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en la audiencia de 

* este Juzgado dentro del término de 80 dias para prestar decla
ración; bajo apercibimiento que en otro caso será declarada re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Viella á 87 de Abril de 4880.=Luis Jaén y Her- 
vás.—Por su mandado, Francisoo Collbert, Escribano.

Viñarez.
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

Vinaroz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Serret 

y Salvador, casado, labrador y vecino de Calig, ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del término de 15 dias 
comparezca ante este Juzgado con motivo de la causa crimi
nal que se sigue contra el mismo y otros sobre estafas; bsjo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio qus 
hubiere lugar.

Dado en Vinaroz á 5 de Mayo de 4880.=Antonio Perez Gon- 
zalez.=Por mandado de 8. &, Luis Roso.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antero Catalan 
Morillo, natural de San Ildefonso, vecino de Valencia, cuyas 
«eñas|son: edad 46 años, estado soltero, estatura regular, pelo 
negro, le falta el ojo izquierdo; viste blusa azul, pantalón os
curo y alpargatas, para que dentro de nueve dias, que princi
piarán á contarse desde la última inserción de este edicto en la 
G a c b t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  
Valencia, comparezca sn este Juzgado á prestar cierta decla
ración en la causa que me hallo instruyendo contra Antonio 
García González, apodado Pelao, vecino de Granada, sobre uso 
de nombre supuesto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Vinaroz á5de Mayo de 4880.*=Antonio Perez Gon- 
zalez.*«Por su mandado, Sebastian Guarch Molinos.

Vitoria.

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 
Francisca Ijurra y Andueza, natural de Lacunza, partido ju
dicial de Pamplona, provincia de Navarra, hija de Martin y de 
Martina, de 84 años de edad, casada, jornalera, para que den
tro del término de nueve dia?, contados desde la inserción de 
l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á cumplir la pena que le ba sido impuesta en causa que 

.se la sigue por estefa.
Dada en Vitoria á 3 de Mayo de 1880.=José A. de Para- 

4 **da.=Por su mandado. Dionisio M. Serrano.

Vivero.

D. Waldo Auz y Saco, Juez del partido de Vivero.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 4.* del art. 373 de la Compilación sobre Enjuiciamiento 
criminal, llamo, cito y emplazo á D. Manuel Rodríguez Santos, 
natural de Viseo, Ayuntamiento del mismo nombre, provincia 
de Yeira-Alta, en Portugal, de 31 años de edad, casado, co
merciante y representante que fue de la Compañía fabril Sin- 
ge* en la ciudad de Lugo, donde residía hace pocos dias, que 

¥og de estatura, nariz y boca regulares; cejas, pelo y ojos ne
gro 's, fe&rba id. poblada y color moreno, contra el que se sigue 
CRUs’a en este Juzgado por el delito de falsificación, para que 
dentr  ̂o del término de 45 dias se constituya en la cárcel públi
ca de e '«te pueblo á responder de los cargos que le afectan en 
dicho pi ’ocedimiento; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará x^helde y parará el perjuicio á que hubiore lugar en 
derecho.

Al propi o Mempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía jut iícial procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, con las debida \s segu
ridades á dispt >sioion de este dicho Juzgado.

Dada en la villa de Vivero á 4 de Mayo de 1880.-«\Waldo 
Auz,=Por mandado de S. 8., Antonio Pernas Martínez.

£aragoza.-Piiar.
D. Pedro del'C aseto y Perez, Juez de primera instancias 

del distrito del Pilar Zaragoza.
Por el presente prim'W* y único edicto se cita, llama y !

emplaza á  Juan Aladren Sánchez, soltero, natural de Alpar- 
tir, de 43 años de edad, que habitó en esta ciudad de Zarago
za, calle de la Cadena, núm. 45, para que en el término de 10 
dias, h contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  responder de los 
caraos que le resultan en causa sobre lesiones.

Al mismo tiempo se interesa á las Autoridades y agentes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca del re
ferido Juan Aladren Sánchez; y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 1880.—Pedro del Cas- 
tillo.=De su orden, Francisco Lucía.

D. Pedro del Castilloy Perez, Juez de primera instancia del 
cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Javier Devaux y Mengual para que en el preciso tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
otros instruyo por el delito de falsificación; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades, así judiciales como ex
tra judiciales, que tan luego llegue á su noticia el paradero del 
Devaux procedan á su captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo de 4880.=Pedro del Casti- 
llo.=»De su órden, Basilio Paraíso.

Señas del Devanas.
De unos 33 años de edad, soltero, natural de Valencia, de 

estatura alta, pelo negro, color moreno, acostumbra á usar 
toda la barba, y viste decentemente.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á una tal An
gela Luengo, vecina que ha sido de esta capital, para que en 
el término de 40 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 64, para la práctica de una 
diligencia de justicia en expediente de ejecución de sentencia 
procedente de causa seguida sobre hurto; bajo apercibimien 
to que de no verificar su presentación le parará el perj 
que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo de 1880.==Pedro del Casti- 
Uo.*=De su órden, Romualdo Paraíso^

Z a ra g o z a .—s a n  P ab lo .

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Antonio Sesé y Fanlo, natural de Biescas, vecino de esta ciu
dad, soltero, hijo de José y Antonia, de oficio tintorero y de 
45 años de edad, para que en e¿ término de nueve dias, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en Ja 
calle de la Democracia, núm. 68, á oix- Ja notificación de la 
sentencia ejecutoria dictada en causa contra el mismo sobre 
robo; advirtiéndole que si no lo hiciere se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la pclieía judicial procedan á la busca y captura del ci
tado Sesé, y siendo habido le conduzcan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes á fin deque sufra la pena que 
le ha sido impuesta.

Dada en Zaragoza á 3 de Mayo de 4880.=~Pedro Caula 
Abad.«=De su órden, Justo Emperador.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Antonio Sesé y Fanlo, natural de Biescas, vecino que fué de 
esta ciudad, soltero, hijo de José y de Antonia, de oficio tinto
rero y de 45 años de ©dad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 68, á 
oir una notificación en las diligencias de ejecución de senten
cia procedente de la causa seguida al mismo sobre hurto; ad
virtiéndole que si no lo hiciere se le declararé rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención del 
Sesé, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes á fin de que extinga la condena que 
le ha sido impue sta.

Dada en Zaragoza á 3 de Mayo de 4880.=— Pedro Caula 
Abad.=*De su órden, Justo Emperador.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sa- 
lustiana Ribas y Areojol, hija de Blas y de María, natural de 
Aldeanuera de Barb&rroya, de 84 años de edad, sirvienta, sol
tera, que se halla declarada procesada y estaba en libertad

provisional con obligación de presentarse cada 45 dias, y por 
no verificarlo se ha decretado su prisión provisional miéntras 
no preste fianza en cantidad de 500 pesetas en metálico, para 
que se presente en este Juzgado en el término de nueve dias; 
bajo apercibimiento en otro caso de declararla rebelde y pa
rarle el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procuren su captura y conducción á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 7 de Mayo de 4880.=Pedro Caula 
Abad.=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

Señas.
Salustiana Ribas Areojol, de un metro 50 centímetros, pelo 

castaño, ojos garzos, bien parecida; viste pañuelo de seda en 
la cabeza, mantón aplomado, basquiña de merino color ha
bana y botinas.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Pablo Gosé y Borrelí, que en 7 de Octubre del año último ha
bitaba en Gracia, calle del Peligro, núm. 15, soltero, escri
biente, de 49 años de edad, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á recibirle indagatoria en 
causa sobre estafa, encargándose su busca, captura y conduc
ción del mismo, caso de ser habido, á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial.

Dada en Zaragoza á 7 de Mayo de 4880.««Pedro Caula y 
Abad.=De su órden, Pablo Moya.‘

NOTICIAS OFICIALES.

La Concordia.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pa
sivo, núm. 39, á razón de 80 rs. por acción.

Lo que se anuncia á los señores accionistas para los efectos 
del art. 14 del reglamento.

Madrid l .9 de Agosto de 4880.=E1 Secretario, E. Samaniego.
X—805

La Fortuna.

SOCIEDAD DE PARTIDO.

Número 571.—En la villa de Madrid, á 85 de Julio de 1880, 
ante mí Eulogio Quintero y Barbero, Secretario honorario 
de S. M«, Notario del Colegio y domicilio de esta capital, y 
testigos que se dirán, comparecen:

De una parte D. Santos Carreño y Molinero, de 68 años, 
casado, propietario, vecino de esta Corte, habitante en la calle 
de la Morería, números 8 y 10, cuarto segundo de la izquierda, 
con cédula personal que exhibe y recoge del Jefe económico de 
esta provincia, núm. 18.388, fecha 7 de Abril de este año, en 
uso de su propio derecho.

Y por la otra parte D. José de Soto y Fernandez, de 47 
años, casado, propietario, de esta vecindad, calle de la Cole
giata, núm. 18, cuarto segundo, con cédula de id., núm. 3.476, 
expedida en 14 de Enero último.

Y D. Nicolás Casas y García, de 58 años* viudo, del comer
cio, domiciliado en esta Corte, calle de Carretas, núm. 3, con 
cédula personal de id., núm. 8.544, fecha 84 de Diciembre 
de 4879.

Estos dos últimos concurren en concepto de comisionados 
nombrados in solidum con el Excmo. Sr. D. Ignacio de San
tiago y Sánchez para otorgar esta escritura por los socios ó po
seedores de láminas provisionales de la Sociedad de partido 
que se va á formar por el presénte contrato, según consta de 
certificación del acta de la junta general celebrada en 14 del 
corriente mes, que me exhiben, se protocola, y más adelante 
se insertará.

Aseguran, y así parece ajuicio de mí el Notario, que se 
hallan con la capacidad legal necesaria para otorgar esta es
critura social, y el D. Santos Carreño dice:

Primero. Que según escritura otorgada en Madrid á 30 de 
Setiembre de 4878 ante el Notario D. León Muñoz, tomó en 
arriendo á partido de la Sociedad especial minera titulada 
Mercurio la mina de plomo argentífero llamada también Mer
curio, y su demasía, sita en el Barranco Francés de Sierra Al
magrara, término de Cuevas, provincia de Almería: lindante 
al Norte las minas Santísimo Sacramento y Desamparados ó 
Virgen del primer dolor; á Poniente con TeoUnda; por Sur am
pliación de esta mina, y por Levante con terreno franco: ocupa 
la superficie de 43974 metros y 74 decímetros cuadrados, equi
valentes á 80.000 varas cuadradas, inscripción; y dicha escri
tura fué inscrita en el Registro de la propiedad de Yera el 80 
de Diciembre de 1878 en el tomo 468, libro 54 del Ayunta
miento de Cuevas, folio 84, finca núm. 8.978, inscripción 3 * 

Segundo. Que dicho arriendo se hizo por el plazo de 80 años, 
á contar desda la varada siguiente, á la en que terminase el 
contrato de arrendamiento vigente con la Sociedad partidaria 
Esperanza; pero por parte de esta se cedió sus derechos de ar
rendataria al Sr. Carreño por el tiempo que la restaba de su 
contrato hasta el d ia í.0 de Setiembre del corriente año, según 
escritura de 46 de Marzo último, otorgada en Yera ante el No
tario D. Diego Miguel de Campoy por la representación de Ja 
Sociedad Esperanza, aceptada por el apoderado del D. Santos 
Carreño.

Tercero. Y que no pudiendo este sufragar por sí solo los 
cuantiosos gastos que exigen empresas de esta clase, se pro
puso allegar fondos formando una Sociedad que adquiriese 
todos los derechos y obligaciones del arrendatario Sr. Carreño, 
subrogándole en todo y para todo en su contrato, y atendiera 
al laboreo y explotación de la mina Mercurio y su demasía. 
Al efecto intereso á varias personas; y reunidas estas en junta 
general el dia 44 del presente mes, acordaron constituirse 
en Sociedad con el título de La Fortuna para el expresado ob
jeto, y aprobaron las bases del contrato, nombrando la Ooníi-
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sion que había de otorgarlo en nombre de la Sociedad con el 
arrendatario Sr. Carreño, según consta más extensamente de 
la certificación del acta de la expresada junta que se me exhi
be, se protocola y dice así:

Certificación.—D. León de Lafuente, Contador Secretario 
de la Sociedad minera de partido titulada La Fortuna, para el 
laboreo y explotación de la mina El Mercurio, de la que es 
Presidente el Excmo. Sr. D. Ignacio de Santiago y Sánchez.

Certifico que en el libro de ac .as de la junta general de ac
cionistas de dicha Soeiedad,J celebrada el dia 44 de Julio del 
comente mes, obra un acta, en la cual consta haberse formado 
dicha Sociedad , aprobando las bases de ella y el reglamento 
per el cual se ha de regir, siendo la cabeza de dicha acta las 
bases aprobadas y el acuerdo adoptado para otorgar el con
trato social del tenor siguiente:

SEÑORES PRESENTES. Acciones.

Excmo. Sr. D. Ignacio de Santiago y Sánchez”  2
D. Federico Lerena   .......................................  4
JD. Liborio Porrinos.  .................. I
D. Nicolás Casas.. . . . . . .  *  ...........................  I
D. José López..  .......... .................................  1
D. Vicente Amallo y Manget...................................... 3
D. Francisco Regal y Miguel ................... ..
D. Victoriano García............................... ....................  4.
L. José de Soto............................................... .............. *
D. Lúcio del Valle................................................. .. 8
D. Santos Carreño.   ................................................ d 1/%
D. Mariano Perez................................. .................. 1
D. León de Lafuente. ................... .................... . 1

REPRESENTADOS.

D. Bernardo García Poveda................................  4/2
D. Juan López y García.,     ......... 44/2
Doña Bárbara Pajares.................. ............................ .. 1
D. Sebastian de B las.  ...........................  4
Doña C lem e n tin a d eB la s ...... ..................   4/2

Total  ................. 214/2

En la villa de Madrid, ¿ 14 de Julio de 1880, reunidos en el 
salón de juntas del Círculo Industrial Minero, calle d éla  Cruz, 
número 23, principal, los señores anotados al margen como 
poseedores de las láminas provisionales ©pedidas por D. San
tos Carreño, en su calidad de arrendatario de la mina titulada 
Mercurio, sita en el Barranco Francés de Sierra Almagrera, 
término de Cuevas, provincia de Almería, para constituirse en 
Sociedad minera de partido con el título de La Fortuna, y ó 
virtud de lo acordado en otra junta preparatoria celebrada en 
el mismo local el dia 13 de Enero últim o, ocupando la Presi
dencia el Sr. Carreño, se dio lectura á la lista de las acciones 
emitidas, y que componen las 30 con que ha de formarse la So
ciedad. Resultando entre las representadas personalmente y 
las de por delegación mayoría, el propio Sr. Carreño expuso 
a la reunión que el objeto de esta era el de que la comisión 
nombrada en la sesión anterior para formalizar las bases bajo 
que habia de otorgarse la escritura de constitución de Socie
dad y el reglamento bajo el cual haya esta de regirse diera 
cuenta de su cometido, procediendo en su caso y lugar al nom
bramiento de las persona* que hayan de desempeñar los car
gos de junta y demás necesarios para la constitución definitiva 
de lá Sociedad. "

BASES. 

Primera. Primera. Con el título de La Fortuna se consti
tuye Sbeiédad minera para llevar á efecto el arrendamiento de 
la mina Mercurio y su demasía, formalizado por la Sociedad 
especial minera de este nombre en escritura otorgada en Ma
drid el 30 de Setiembre de 1878 ante el Notario D. León Mu
ñoz, á favor de D. Santos Carreño y Molinero, subrogado ade
más en los derechos del antiguo partido La Esperanza, según 
escritura otorgada á su favor por esta en 16 de Marzo del cor
riente año ante el Notario de Cuevas D. Diego Miguel Campoy, 
y el cual los cede y traspasa todos sin limitación alguna en 
esta Sociedad, cuyas bases y condiciones de partido se conside
ran parte integrante de estas, y son del tenor siguiente:
“ Primera. Se toma la mina Mercurio y  su demasía en ar

rendamiento ó partido por £0 años, que empezarán á contarsé 
desde la varada siguiente a la en que termine el contrato vi
gente que tiene hecho la Sociedad propietaria.

Se le pérmite formar Sociedad de partido, si le conviene, 
con el número de acciones y condiciones particulares que le 
parezcan, no estando en contradicción con las de este contrato.

Segunda. El partidario se obliga á poner y continuar sin 
interrupción las labores de exploración, investigación y ex
plotación que se crean necesarias para encontrar la riqueza 
de la mina, cuyas labores serán dirigidas por un Ingeniero que 
pagará la Sociedad partidaria.

Tercera. La Sociedad partidaria sé compromete, tan luego 
como íá riqueza de la mina esté reconocida y eí torno ó tor
nos iao sean suficientes para la éxtraceion de minerales, á po
ner un.malaeate; y si no bastase, una máquina de vapor del 
mejor sistema que se conozca.

Cuarta. La Sociedad propietaria queda dueña del 35 por 
4.00 hasta 400.000 rs., y el 40 por 100 de 100.000 rs. en ade
lante de todos los minerales y tierras que produzca la mina y 
su demasía por varada, entendiéndose este 35 por 100 y 40 por 
100 respectivamente de cada una de la s clases que se hayan ex
traído, y lo restante será para el arrendatario, siendo de cuen
ta de este los gastos de limpia, concentración y demás, pues la 
Sociedad no debe tener ningún gasto por estos conceptos, pero 
sí contribuir á los gastos de retirada, ensayos y demás que se 
hagan en dichas retiradas.

Quinta. El tanto por 100 que se concierte con la empresa 
de desagüe y todas las contribuciones impuestas y que se im 
pongan serán satisfechas por el partidario una tercera par
te y las otras dos partes por la Sociedad.

Sexta. Los minerales podrán ser contratados ó vendidos de 
común acuerdo por ámbas Sociedades, esto e s , si existiese a l
gún contrato de venta con algún fabricante; pero de no existir 
este, cada Sociedad obrará con independencia respecto de la 
parte que á cada cual corresponda.

Sétima. La Sociedad partidaria tendrá un Administrador 
en la mina pagado por ella, que será el Jefe del personal ocu
pado en la misma, y la propietaria un Interventor para vigi
lar é inspeccionar si las labores, limpia de minerales y demás 
se hacen en debida forma, y si el contrato m  cumple como 
se debe. Reservándose la propietaria además la facultad de que 
los trabajos sd inspeccionen por persona competente.

Octava* Hasta que la mina no esté en disposición de cubrir 
los gastos de labores, las contribuciones serán de cuenta de la  
propietaria; pero pagará la partidaria una tercera parte cuan
do tenga alguna utilidad después de pagar tos gastos de la
bores.

Novena. A la terminación de este contrato será obligación 
de la Sociedad propietaria tomar los edificios, máquinas y 
cuantas herramientas y efectos tenga el partido, lo que sera 
tasado por peritos nomorados por ambas partes; y en caso d9 
no haber avenencia, se nombrarán terceros en discordia que 
diriman las diferencias.

Décima. El vaciadero ó vaciaderos que haya á la termina
ción de este contrato serán vendidos, y de su producto reci
birá el partido el tanto por 100 que le corresponda, á no ser 
que convenga á la propietaria conservarlos, en cuyo caso se
rán tasados y abonados á ia partidaria el tanto por 100 que la 
corresponda, como en ios demás minerales.

Undécima. El Director facultativo que se nombre por la 
Sociedad propietaria señalará los límites de la pertenencia y 
demasía de la mina Mercurio, y el partidario cuidará muy es
pecialmente de no introducirse en el de los colindantes, tíi lo 
hace, sera de su exclusiva responsabilidad el resarcimiento de 
perjuicios á los vecinos, allanando además ásu  costa las cues
tiones que por tal motivo se susciten.

Duodécima. La empresa propietaria cederá una habitación 
para 1a residencia en la mina del partidario ó de su represen
tante; si no hubiese suficientes, 1a Sociedad partidaria se obli
ga á hacer las que sean necesarias.

Dócimatercera. Asimismo se obliga á tener en todas las 
varadas cubiertas con el número de operarios que á juicio del 
Ingeniero Director orea convenientes.

Jüeciinacuarta. Limpios con esmero los minerales por el 
partidario y clasificados según costumbre, se almacenarán 
bajo dos llaves distintas, de las cuales tendrá una el Interven
tor de la Sociedad propietaria, y otra el arrendatario.

Décimaquinta. La Sociedad partidaria se compromete, tan 
Juego como tome á su cargo la explotación de dicha mina, a 
perforar sin levantar mano ios dos pozos que estén más á pro
pósito hasta la profundidad necesaria para tirar una galería 
d©l uno al otro á fin de reconocer la riqueza en la profundidad, 
lo que es de gran interés.

Décimasexta. El partidario podrá traspasar, ceder y ven
der las acciones cuando tenga por conveniente; pero siempre 
y en todo tiempo los poseedores de ellas responderán á la So
ciedad propietaria del cumplimiento de este contrato.

Dócimasetirna. Los gastos ce escritura y su copia serán de 
cuenta de las dos Sociedades de por mitad.

Décimoetava. Tanto la Sociedad propietaria como el ar
rendatario se someten á ios J uzgados y Tribunales de Madrid 
en todo lo que tenga conexión con este contrato.

Condición adicional. Si después de haber hecho las labores 
que erea convenientes el partidario para encontrar ia riqueza 
estos trabajos no le hubieran dado el resultado apetecido, po
drá rescindir el contrato; pero dejando á beneficio de la So
ciedad propietaria cuantas labores hubiere hecho, sin que pue
da reclamarla cantidad alguna por este concepto.

Segunda. El domicilio legal social es Madrid; la duración 
de la empresa hasta 1.® de Setiembre del año de 1900, y su 
objeto explorar, explotar y beneficiar, con arreglo á las condi
ciones del arrendamiento, ia indicada mina y su demasía, si
tuadas en el Barranco Francés de Sierra Almagrera, termino 
municipal de Cuevas, provincia de Almería.

 ̂Tercera. Ei capital social estará representado por 39 ac
ciones nominativas, divididas en mitades, y por que se expedi
rán láminas autorizadas por el Presidente, Tesorero y Conta
dor-Secretario; serán iguales, tanto en la obligación de satis
facer gastos como en el derecho á percibir utilidades, y podrán 
ser trasferidas libremente; pero con intervención de Corredor 
de Comercio ó de Notario, debiendo inscribirse la trasferenc a 
en el libro correspondiente, y poniéndose nota en las láminas, 
sin cuyo requisito no causará efecto la trasmisión, aunque se 
llenen aquellos*

Cuarta. La Dirección de está empresa se regirá por una 
Junta directiva compuesta de Presidente, Vicepresidente, Con
tador-Secretario, Tesorero y dos adjuntos responsables del 
buen desempeño de sus cargos, que garantizarán depositando 
cada uno una acción de la Sociedad en poder del Tesorero, 
haciéndose constar la afección en el libro de trasferencias y 
en las láminas, y siendo inalienables estas acciones hasta que 
cese y se alce su responsabilidad.
¡¡¡.Quinta. La Junta directiva tendrá facultad de imponer y 
exigir los dividendos pasivos que j uzgue necesarios para cos
tear las labores de la mina y dem&s gastos precisos; y si los 
sggíos no los satisfacen dentro del término de £0 dias, á con
tar desde la fecha del recibo, serán requeridos por oficio fir
mado por el Presidente, y cuya entrega se hará constar debi
damente para que lo verifiquen en el plazo de otros 20 di&s 
improrogables. Cubierto y acreditado este requisito, y no eje
cutando el pago los socios morosos, serán amortizadas las ac
ciones insolventes por la Junta directiva en sesión convocada 
al efecto, anunciándose su caducidad y la nulidad de sus lá
minas en el Diario oficial de Avisos de Madrid, y comunicándo
se á los socios reconocidos ó sus apoderados, perdiendo aque
llos todo desembolso anterior y quedando sin derecho á recla
mar en ninguna forma. A fin de que pueda cumplirse por la 
directiva el precepto de esta base, todos los socios deberán 
cuando se ausenten nombrar un apoderado que resida en esta 
Corte, lo que comunicará á aquella por medio de oficio en que 
el apoderado acepte la obligación d8 representar al socio au
sente y cubrir en su nombre sus obligaciones, coa el cual se 
entiendan en su caso los requerimientos que se establecen. 
Si el socio se ausentare sin dejar esa representación, y no sa 
tisficiese los dividendos que se acuerden en el plazo que se 
fija y hubiese necesidad de requerirle por ello, estos se harán 
por su ausencia al Sr. Alcalde de su domicilio, teniendo^ la 
misma fuerza que si fueren á él ó su apoderado. De las accio
nes amortizadas sólo la junta general podrá disponer según le 
parezca.

Sexta. Se celebrará cada año una junta general, á la que la 
directiva dará cuenta de su administración; rendirá la de gas
tos, y se discutirá y resolverá todo lo que sea de interés común, 
y |podrá haber juntas extraordinarias cuando la directiva las 
convoque ó lo reclamen los poseedores de siete ó más ̂ acciones* 
no ocupándose en ellas de otro asunto que el que las motivo* 
Estas juntas se celebrarán, cualquiera que sea el numero ele 
asistentes, cuando hubiese trascurrido una hora después de la 
señalada, exespto en el caso de que tenga por objeto la  que se 
expresa en la base octava.

Sétima. En las juntas generales tendrán vez y voto todos 
los señores accionistas siempre que lo sean con 30 días de an
ticipación á la convocatoria de ella. .

Octava. La disolución de esta empresa y su liquidación no 
podrá efectuarse ántes del plazo que debe durar sino por 
acuerdo de la junta general y votación conforme de los poseedo
res de 20 acciones lo ménos; pero sí continuar por más tiempo 
si conviniere en el caso de conseguir próroga del arriendo.

Novena Se formará un reglamento en armonía con estas 
bases, las’que se insertarán en él, como también las condicio
nes con que se hizo el arriendo de la mina en la escritura de 
30 de Setiembre de 1878, para el régimen administrativo de 
esta empresa, regulando los deberes y atr ibuciones de los so
cios y d© la Junta directiva, libros que han de llevarse y  de
más requisitos convenientes*

Décima* Todas Jas cuestiones que sarjan entre las juntas y  
ios asociado?, ó entre estos mismos, han de dirimirse por am i
gables componedores 7  tercero en discordia en su caso qur 
nombrarán ios mismos componedores ai aceptar su cargo-,

A propuesta del propio br. RegaJ, y con el fin de evitar la# 
molestias que pudieran causarse á todos los accionistas si hu
biesen de concurrir al otorgamiento de la escritura de consti
tución de esta Sociedad, se autorizó por unanimidad á los se- 
ñores Excmo. Sr. D. Ignacio de Santiago y Sánchez, D. José 
de Soto y Fernandez y D. Nicolás C& sas para que, en unión 
del ceden te D. Santos Carreño, proceda n al otorgamiento de la 
escritura de Sociedad y constitución de esta; pudiendo hacerlo 
los tres electos, ó cada uno de por sí, e.u el caso de que todos 
no pudieran concurrir, á cuyo efecto se les facilite por el se
ñor Secretario-Contador que ha de elegirse* con el visto bueno 
del Presidente, la certificación necesaria á» acreditar su repre
sentación.

Lo relacionado consta más por menor de* la expresada acta, 
y lo inserto concuerda literalmente con la pi rte respectiva de 
la misma; y para el objeto de protocolar con la citada escri
tura social, expido esta certificación, visada por el Presidente 
Excmo. Sr. D. Ignacio de Santiago y Sanche z, que firmo en 
Madrid á 21 de Julio de 4880.=V.* B.*-=E1 Pr**. idenie, Ignacio 
de Santiago y S á n c h e z .León de Lafuente y Mcrntoro. 3

Concuerda literalmente lo inserto con la cert ilinación pro
tocolada, á que yo el Notario me remito, de que <doy fe.

Cuarto. En su consecuencia los referidos señores compa
recientes en la forma más valedera en derecho otorganr

Que con estricta sujeción á lo acordado y convenido por J&& 
partes en las 10 bases precedentes, fundan y forman la expre
sada Sociedad La Fortuna para cumplir el contrato de arrien—■ 
do á partido de la mina Mercurio y su demasía, celebrado en
tre la Sociedad especial minera del mismo nombre y D. »9án~ * 
tos Carreño, por la relacionada escritura de 30 de Setiembre 
de 1878 ante el Notario D. León Muñoz; cuyo contrato con to a 
das sus consecuencias lo cede el Sr. Carreño á favor de la So-* 
eiedad La Fortuna, y los comisionados representantes de este* 
lo aceptan.

Por tanto, obligan á los actuales socios y á los que en ade
lante lo fueran de la Sociedad La Fortuna al cumplimiento* 
de las bases insertas y del reglamento aprobado por la junte, 
general de accionistas.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Eduardo de 
Riquer y D. Ricardo Serra, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que en el término de 45 dias, con
tados desde la constitución de la Sociedad, deba presentarse la  
copia de esta escritura con el acta de constitución social &1 
Gobierno civil de la provincia para su remisión al Ministro 
de Fomento, como «?stá prevenido.

También advierto que la referida copia debe inscribirse en 
el Registro de la propiedad de Vera, sin cuyo requisito no po
drá admitirse en los Juzgados, Tribunales, Consejos y oficinas..
del Gobierno si el objeto de la presentación fuere hacer efecti
vo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser inscrito, 
salvo los dos casos de excepción de que trata el art. 396 de la 
ley hipotecaria.

Y por último, prevengo que en el término de 80- dias, con- * 
tados desde mañana, debe presentarse la citada copia en la 
oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y  
trasmisión de bienes para satisfacer á la Hacienda el que de
venga en el plazo fijado, y bajo la multa impuesta álos moro
sos en el reglamento provisional para el cobro del mencionado 
impuesto, fecha 14 de Enero de 4873.

Y habiendo leido íntegramente yo el Notario efíta escri
tura á los comparecientes y á los testigos por no haber usado 
del derecho que les advertí tenían para leerla por sí mismos, 
se ratificaron en su contenido Jos otorgantes, de todo Jo cual, 
de conocerles y de que firman con los testigos doy fó.»E ntre  
líneas=número tres-ensayos y demás que se hagan en dicha» 
retíradas«*Señores=parte raspado=setenta y ocho«*=vaie de 
conformidad de los otorgantes. ** Santos Carreño. == Nicolás 
Casas García.=José de Soto.=*Eduardo de Riquer.»-= Ricardo 
Serra.=Signado.=»Eulogio Barbero Quintero.

Es primera copia que concuerda con su matriz obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, á que me remito, de que doy fe; y la expido para te  
Sociedad La Fortuna en un pliego sello 5 /, núm. 4&324, y siete 
del 41.*, números 4.£09.462 ai 78, que signo y firmo en Madrid 
el mismo dia de su otorgamiento.-=Hay un sigao*=»Eulogio 
Barbero Quintero.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y do
micilio de esta capital legalizamos el precedente signo, firma, 
y rúbrica de nuestro compañero D. Eulogio Barbero Quintero.

Madrid 28 de Julio de 4880.=Signado.=Ramon Sánchez.—» 
Signado. =  Manuel Caldeiro. =* Hay un sello del Colegio no
tarial.
Acta de constitución de Sociedad minera titulada L& Fortuna.

D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M.^r 
Notario del Colegio y domicilio de esta Corte, doy fé que en el* 
protocolo corriente de escrituras públicas de te Notaría de mi.» 
cargo obra una acta del tenor siguiente:

«Acta. — Núm. 572.—En la villa de Madrid,, á 2o de Julio* 
de 4880, ante mi D. Eulogio Barbero-Quintero,.Secretario ho-*~ 
ncrario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta Corte*,., 
comparecen:

D. José de Soto y Fernandez, de 47 años,, casado y propie*~ 
tario.

D. Nicolás Casas y García, de 52;&ños, viudo y del comercio..
Y D. Santos Carreño y Molinero,, de 72 años, casado y pro

pietario.
Los tres, vecinos de esta capital^ tienen cedíalas personales* 

-expedidas por el Jefe económico de esta provincia con lo& nú
meros 3.476, 2.544 y 42 328, fechas 44 de Enero» 24 de Diciem
bre y 7 de Abril últimos, y concurren como accionistas, y lc«e 
dos primeros además en concepto de comteion&dos por la jun te  
general de la Sociedad minera de partido-titulada La Fortuna**

Aseguran, y así parece á juicio de m i el Notario, que se ha* * 
lian con la capacidad legal necesaria para formalizar esta act* 
y dicen:

Primero. Que según escritura de e&ta fecha, otorgada an te 
mí, se ha formado una Sociedad denominada La Fortiuna pf ura 
cumplir el contrato de arrie sudo á partido h ela  n in a  Mercurio» 
y su demasía, sita en el Barranco Francés» término de Cue vas» 
provincia de Almería, bajo 1a base de 30 acciones nominativas. 
i Segundo. Que la referid-a escritura social la han otorgado 
u>. Santos Carreño, como arrendatario de la mina Mercurio j  
su demasía, y por D. José Soto y D. Nicolás Casas, en nombre 
de la Sociedad, nombrados al efecto» asi como para constituir
la, por la junta general que celebraron los oocíos el 44 del pre
sente mes de Julio, en la cual estuvieron representadas 24 y  
media acciones de las. 30 áe que consta, s,egun resulta de cer
tificación del acta da dicha junta protocolada con la escritura 
social, á la cual ha de acompañar esta acta notarial, por cuya 
circunstancia no se une aquí testimonio de la expresada cer
tificación.

Tercero. Y que por tanto, estando representadas por los so- 
ñores comparecientes más de tea dos terceras partes de las 30
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acciones del capital social, declaran constituida desde este m is
mo acto para los efectos do la ley de 19 de Octubre de 1869 la 
mencionada Sociedad de partido La Fortuna para el laboreo y 
explotación de la citada m ina Mercurio y su demasía.

Así lo dijeron y firman esta acta, después de habérsela laido 
integramente yo ei Notario por no haber usado del derecho 
que les advertí tenían para leerla por sí mismos, de todo lo 
cual y de conocer á los comparecientes doy fé.=R asp& do= 
Santos-*Santos~»valo de conformidad de los o torg4ntes.«S an- 
tos Carreño.=Nicolás Gasas García.=José Soto.«=Signado.=« 
Eub glo Barbero Quintero.»

Concuerda literalmente lo inserto con el acta original, á qu© 
me remito, de que doy fé; y para la Sociedad La Fortuna expi
do este testimonio en un pliego sello 10.*, núm. 635.411, que 
signo y firmo el mismo dia de la fecha del aeta.=Raspado=* 
40-=v&le.=Hay ua signo.*=»Eulogio Barbero Quintero.

X-SG6

B a n co  d e  C a s til la .
Balance de situación en 31 de Julio de 1880.

PTAS. CENTS.
ACTIVO.   —

Accionistas. .......................... .. 7.500.000
Caja................       50.866.110*87
Valores en c a rte ra . ..........      9.917.889*46
Cuentas corrientes........................     88.748.789*59
Cuentas varias..............................     3.897.808*73
Inm uebles....................................   170.981*98
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios*.................  84383.500
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id   ..................   739.575*04
Idem id. id. en depósito en el Banco de E s

paña.........................................   86.996.884*35
Bonos recibidos en pago de pagarés de ble *

nes nacionales..........................................   415.500
Intereses abonados á los compradores de id.

Ídem................................      8.859*37
Bonificaciones por anticipo de plazos de id.

id e m .- .....................    13.983*49
Valores en depósito ..........  86.041.617*50
Valores en garantía.................... ........................  5.163,805*06
Valores de varios........................................... ...... 7.165.330 88

Total..................   185.484509 "8

PASIVO.
Capital social. . . . . ........    10.000.000
Fondo de reserva  ..........    850.000
Obligaciones á pagar..................    66.776*61
Cuentas corrientes....................................... .. d. 965.101*68
Cuentas varias. ..........................     81.678.835*18
Emisión de billetes hipotecarios......................  84140.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.......................      87.736.399*39
Idem de id. id. id. realizados. . . .  .V................. 481.845*95
Sobrantes de bonos cedidos al E s ta d o . . . . . .  63‘!9
Décima amortización por sorteó de billetes

hipotecarios....................     785.000
Cupón de 1.® de Abril de 1880 de id . . . . . . . . .  9.735
Acreedores por depósitos en papel ........... 86.041.617*50
Acreedores por garan tías  ........ .. 5.163.805 06
Acreedores por valores varios   7.165.330*88

Total.............................. 185.484.509*78

Madrid 31 de Julio de 1880.=S. E. ú 0.=*E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Sáenz de Santa María.==Dos Administradores, 
A. Vínent y Vives.==Jaime G-irona. X—818

Ayuntamiento Constitucional de Madrid. De los partes remitidos por la administracion principal de Mata
deros pálleos, latoranoifca doi Mercado de grane»» y Visita gckeral 

policía urba&a, r-csultas ser los preabs? d?¡ Jo» arifimlos de 
#umc tó di», de ayer lof slguksttes:

QtLtm da vaca, ño G 5  I P26 pasólas el JühSgr&sao, 
iñem m  carmen*,¡s 4‘05 pesetas ai feilógramo.
•fe*fiao de á SO pesetas la arroba; á® 9*84 I «*87 k  ¿S~ 

&re, y  de «*8t ¿ «■'*$$ si küógjr&mo*
Jámiua, 35 & U  peseta» la *rrob&; dé «*88 I la i fibra v 

de S §7 fe «I kilógirf>mou ‘ *
¿a dos ¿ibísus, ¿a «*35 á t ‘44 pesetas, j  de 9*40- k 0*47 m m'é*

greám.
«forbauLZOé., de *‘50 á 4 7*50 ¿a arrobas da «‘88 á ¿* u -

y de *** á I %h el Klogranc. * : “ 4 “
r  u  8rr<* 8; •* *  4 *‘w  la “ >»«•

Arres, de 7 á 9 pesetee1& arroba; de á r í f  ,U libro, v dé
vm  zíkitt&mmo, **

á 7 peses&sis la arroba; i  $<§$ ¡a libra v

í C^rhom  d e «*88 á 4 ‘T áp eselas 1® arrob a , y  á «*«! el k m

M&xú. minera i, da 4 6 4 -*j k peseta ¿ la «¿roba, ya#*!« el kilááramm 
Cqíe, de 0‘8« ¿ $‘S7 pesetas la arroba, j  & ®‘08 al kifógrarao.

4»m íÉÍ Í A ? -? f^ 50* í n í l5fr P®*84®* i« « r o b a ;  d« W  A #*S® la  libra, ds-r08 ía¿*3?* fefldgraüao.
d« 0‘U á 0 ‘i6  p o e ta s  la  libra.

tM u  arr#b* ; *»• is ir"*>

¿o  w f ¿  W «"  ■ d^Füro!35 la Mr0b8; de *‘S# # eí r
Petróleo, de 7*60 a 8*80 pesetas el desálitre.

^ k°'rñme* degolladas m  el dia de ayer.—Ym w , 4 39,-C arne- 
4 6 2 . Arneras, 57.-»Ovejas, 4 43.—fotai, 804.

Su peso «a Xilógramos.,. . .  34664*750.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consumos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estecapital en el dia de ayer los siguientes: 

r̂ v~""   i 1 i ̂ ~ina~ini   ..............................

nftnro* bs asoAUDAgioa. üéntt. rum f os na akgaubaoiok. Pts. €é&U;

folsdo ........  2.730*05 Ciudad-Real. . . . .  e. .  2. 210*01
S e g o v i a . . . . . . . . .  «.«44*97 Correos.,. . . . . . . . . . . .  42‘02

 4.553*84 Mataderos.. 9 630'63
Bilbao....... o .. . .  . . c  4.014*83 JFábrica del gas.„ . . . .  »
Aragón... . . . . . . . . . . . .  «.309*43 M osteases,.... . . . . . .  246‘75
Valencia..,, . . . . . . . .  £.541*94 ...........
Mediodía.. . . . . . . . . . . .  9,770*48 f  oiái»? 38.261*85

' 4> 1 ^ 1 ^ ^público'par® m  «oiooixMiejuts^Xkír\§ % de Agostn de «886.   . .
/ i

Bolsa de Madrid,

C otizacion oficial del d ia 2  de A gosto  de 1880, com parada 
con la del dia anterior.

#súm& Ah
WSXSXSfSBSi
Oh. 31. 01* 2/

ia>taip®2'péii£& ai % H t . . . . . . . .
é |>¡cse.

m  publicado.
. 0n¡gtotí¡t&¿.

id w a exterior ¿ú 1 por«O0 .
wi publicado.

D i a linteres de 2 por

é plato.
ídem id. exterior ai 2 por «00.................

49*57
9

«9*55
»
»

38-95
i»

4«*B0

«9*57-55 
í 9*65-70-55 fin cor.; 
«9*80-85-82 «12-76 

*965 fin próx. 
í9‘70 d. fin próx. - 

i 9 57 í ¡S-6 0-55-57« t2 
20*20-25-10 

20*80

38*90-80 85-75-90 
39*40 fin próx.

Scrlos del f e o r  , ¿sintsicm de 1870.........
.*» ¿mMáaáss pequeñas. 

Obligaciones del Basco y dal Tesoro al
1 por «00, serio interior»......... .

m  ®eqmh&§. 
ídem id., serie iueriw.» 
ídem dei t esoro sobre producto de

Aduanas.. . . . . . .  ...............  . .........
e& ^mtídadm pequeras. 

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Cuba, sin el cupón 
de «.u de Octubre próximo, . . . . . . . . .

Obligaciones generales por ferro-carriles,
■ - de S.006 r e a l e s . _________

no publicado. 
(Ü

pequeños.
a ejiones del Bauoo da España. . . . . . . . . .

no fW&liCíMÍO,
Íd-í.v- de la Sociedad Tranvía ds Sstn^ionei

yMureaáí>s -le M a d r i d . .........
¡ «-o publicad®, 

t hl\%u iones de í a. misma. . . . . . . .
» ■ ■■ . m  publicado.

97 25 
»

99*90
99*90

»

99M0
99*i0

88*60

39*65

■ »
a

275 010

■» - 
§2 ®|0

85k50

97*15-50
97*35-50

«00 0̂ 0 
4 00 Oj0 
« 00 0[0

99*«0
99*15

88*60-70-60

39*55-50-60-65 
39*70 : 

4O,0[0 fin próx. 
39*55 

275 0¡9 
275*50

»
92 0(0 dL

85*50 d*.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

s

f
I .mfv?, |»SKS!F3t€.M.!1 j 8 Q¿2W®3®0EIri5a-r.>-

O O n " * O
, c ĵ

. . c j  
'iilbaot.«* ¿.o j  
R^ofoc i 0 91

riáis*... - 
tot& geaa.-,

üi«á&d<»R®5L
^Irdohao«. „
f e l l f í ,  «c
■fóis&esu t ! , f i 
J«?roL. . . .  ,1

J
-.fijom*, « c . 01 
§mmÁ&0 *..

¿ a á si Sj un ».> 
:Iá?o
t t ó v a .. 
;Sueg<ía.n.» A
la®a......... ...
kfcz tzm v*
L«®a'»9..éo.
I i ír iá s , , , , . ,

« I

1 par. I' .  ̂ i
í % n*
1 *)ar* 1 *¡ par. 1 ■ ».
í  I| » i  ’ «[8
1 s> ' 1 8¡8

I
par., . ¡

1 1 ’| par. .1 , »
! par¿ | »
¡ par. I . *

¡ par. 1 '
| par. I »

i dqS

| par.
| par, I 

par. »
:«Í2

■«18-
» ¡ «x8

«í£ »
par. . a 
par. »

- par. i ' 
par.  ̂
par. s

. ■ ■ §■ 
,, i 

L&ge««•» o *■ i 
Málaga s

w * * J 
Pré®seepw, ,  J  
Oviedo;.,., . , ]  
Fale-aoiá, - ..j 
Falma
Fam pln^a.««
P oE tev tá ra . 
Reus.rf* 
Saúmnaea-. 
S. SebAgiias,. 
SaátamdeFo.. 
S ta.G rézf f®. 
Saatiag-o.. * . 
Segovia., .i 

¡ Sevilla. 
S o ria ,....,,,, 
farragosa:*,
f  snteL ....... J
■ Toledo. Vr. . . J  
f  ed e lá .... ■«,« 1 
V 'áteck» ,c J  
Valladolid .vi 
Tlgo..
Vitoria.*-«.«'•I 
lam ora. * *. * | 
Raragos.a^9.I

par.- .■» ■ :A ...rs¡
ri4 r #..■ ;:» 

i par. »
«1$. ,

1 . 3¡4 ' s* , 
j p^r0 '' - ' s ?- 
í «t* • » 
i • «Í4 ¡ * ■
1 -.«14 .*>■ 
í par. »
I f . r
¡ par. I
i » ■ I a>8 ■' 

*13 f
| par. »
I ■ v

38) • t « .8
5{8 ! i»

! .* 4 [8 .
L «18 
! « 0|0

« ©i© [*■■ d ■ •* 
par. ^ ■ ' ?■- ■ 

«|4 | / a 
par. I ■ »
«i4 I  ̂ ; 
«í2 I ». 

par, 1 ^ ' 
d ¡

Bolsea «trai^|©yai.

^AEÍS, 3i 2rB JULIO*
|8 por. «00 exterte*** á «8 7¡g... 

1 w P  por m  á- «7 «[2.u  j,0r so® &E>ort. i£ t. a »
f'B por«0t! am ori ex i, i  - 39 3|8.

de A* de la klsi de Gdba., « 447*50.

P M f r m m m . . . . ,  j ® J J J  ^ — r ,nPá 84*75, 
á ««9‘80. .

^eaeolidedos lamieses» » O • * • # »> á 98.

S t o l l o s
I Lóndres, i  9® dias fecha, -di»., 4$‘00. 
i Faris, á ocbo dias vkk , fr., 5*62.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorologicas del dia 2 de Agosto de 1880.

! TEMPERATURA i  
y éd dr«.|

i¿aut5ss3=aataa»|| ■ BUffiGlSIOR MIAM®
TERMOMETRO

— —7— — y <Um ««1 «Mt*. i,¡ aigjg,
Hsarar-̂ v»?. a _ Mü-S4®- ¡

8geSf j‘ d¿v,

« d é l a m .  70o*94 «76 43 4 |N. O .. A Viento. Despejado
9 de k m .  70620 |  23*5 «5 8 p .  O.. .  Calma. Nubes

«2 del día.. 705 87 J 27*6 «7*8 0. S. O. Viento ídem *
« d e l a t .  704*55 |  31*2 ; I86 N. O.. .  ídem .. ídem’

■«déla 4..: 704*53 g 28*6 «7*7 gO, N. O. Idem .. Casi desp.
« d é la s .. 705*16 <215 «53 |h \ N. 0. Brisa., Despejaoo

femperatoá máxima del aire, í  k  s o m b r a . . 3 í 5
Aiem mínima de i d . .  .................................................. «6*3

D i f e r e n c i a . . . : . e,........   «62

Temperatura máxima al sol, é 1 *4T metro? de- h  tisrrsv 35*6
ídem- id, dentro de una mima de c r i s t a l 5 7 * «  

. W a r e s c í a * . . . . . .  . . . .  t i *5
JUuviaeR la sM últimas horasm  M i l í m e t r o s ^ . e »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so&bre el estado atmosferico a las nueve de la mañana en variospuntos de la Peninsula el dia 2 de Agosto de 1880 

? b^rnéw.. ’ iáiaEf- '̂ OiliRSA SSTARO I
cu á 0*' y . f SSfABÓ

FJGiLIDÁBES, 'al nivel «i «as'riwi®* mm A*\ 4«1 ásl i
saftreásai- cenia*
!í*af.r©#. íiaiftk*,; mti\% «iaat». @1®!®. \

B:Sebastian". .760*6 J.8;2 N. Ó.*. Brisa.. Lluvioso . Tranq.*
Bilbao..,,», 761*4 «8‘8 N. O.. .  Viento. Llovizna.. »
Oviedo,.. , .  760 8 «8*0 N .... . .  Calma. Casi cub.°. »
Coruña ¡7 h.}. 761*3 20*6 O .... ..  Idem.. Cubierto.. Agit.*
rSaatiago  763/4 v . «8*2 O . . . . . .  Brisa . . i l d e m . . .  »
P ontevedra. 762*2 4 9*4 S. O . . . . Idem . .  í d e m . . . . .  »

:OpóHo (7 h.). 765*5 20‘0 O . . . . . Viento. Idem . . . .  Bella.
Lisboaí7 h.), 765*2 «8*8 N. N.E. Brisa.. Nuboso..-. Idem»
Badajos(l).. 760*6 26 0 O .... ..  Calma. Despejado. »

/S,Fern.(7b.). 763*6 20 7 O    Brisa.. Idem Bella.
Sevilla... . . .  761 4 28*0 N. O.. .  Calma». Idem. . . , .  »
Tarifa. , . .  761 ‘9 26:2 O.. . . . .  Brisa .. Idem. . . . .  Bella.

•;Granada., . .  768*3 24‘0 N.E. . .  Calma. Idem  »■

«Cartagqúa... 159*6 28*8 N . ’ Idéhi.. Idem. . . . .  Llana.
Alicáitíe... . .  759*7 38*2 S... „. Brisa.. Ais. nubs.. Riza da.
Murcia.....»  759*4 • ' 3« *2 S. O .*.*/ídem . . Despejado. ^
Valencia.. . .  759*7 29*4 * E.s * ídem*. .* Idem. . . . .  »

■ Palma .. »,., 760*5 28*0 S. O . I d e m . . . . Idem . . . . .  Tranq.*
Barcelona.,. 758*5. . 24 6 E  Viento». N u b o so ... Oleaje.

Teruel....... 759*4 20*4 N   ídem. .ICelajería.. V
: taragoza,.. .  ' V * '23*6 ‘ Si O .. .' Brisa.. Nuboso... »
; Soria. . . . . . . .  756 6 21*3 S. 0 . . ,  Idemf.» Idem  »
. Burgos... . . ,  760*6 y «8‘0 N. E .'.. Calma . Idem  »
Valladolid». 7.6.4/i . . 20*0 N..0.... Viento.» Idem  *• »

v s-riamanea,. 762*8 20*0 NAO,,, Brisa,. Idem. . . , .

Madrid. . . . .  760*7 '23*5' N. O. .. rCalma. Idem. . . . .  ‘
SscoriaU... 763*7 «8*8 O N. 0.,Brisá.. Idem. . . . .  »

s Ciudad-Real. 78V6 25*4 O . . j |Calma. Despejado. " »
- Albacete..,. 76 C9 24‘0 N. O .... ¡Viento. Celajes... »

_  (í) Observaciones.—Día d.®
1 1

/ Vald.^eyilia.| 762*5 | 24*0 JO... . . . ICalma. ¡Despejado.! »

í ■ - '■ ■ : ' -AOl t ■ .. ■

j . Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona y San Sebástian..

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRIB.~-Forma parte de la Biblioteca selecta de au
tores y  pntempóráneos, qíie con tan general aceptación está 
publicando la empresa de la Ilustración Española y Am eri
cana, un precioso libro titulado Malas costumbres; apuntes 
de m i tiempo, seguidos de algunos bocetos biográficos y 
poesías por Ensebio Blasco, cuya -amena lectura en esta 
época de excursiones: y viajes Hace pasar muy agradable
mente las horas dedicadas al descanso de las tareas del in
vierno. Forma un volumen de más de 300 páginas de ele
gante impresión, y se halla de venta en las principales 
librerías de Madrid y proviiiciasí

La conocida casa editorial de los Sres. Gnóngora, dedi-- 
cada á la publicaciónAie obras jurídicas, ha empezado la 
de Jurisprudencia civil espanota% compilaba» con singular 
mete do y claridad por la redacción de la Revista dé íos 
Tribunales, y de cuya obra está ya - áda venta el primer 

; tomo comprensivo de los Recursos de nulidad. El segundo 
; tomo; próximo á publicarse, contendrá las Competencias ;
! Toda la obra constará de seis tomos, y se pondrá ala venta 
| en lo que resta de año.

ANUNCIOSTESTAMENTARÍA DEL EXCMO.  SR.  D .  MATHEU. - LA TES
tamentaria' del Excmo. Sr. D. Manuél JÜfátheü, ha resuello anunciar 
i la cesión o traspasa de los créditos á fayór de la misma que á conti

nuación se expresan: ¿ i : '
Contra la Sociedad del cánAl de- Tam«rite, pon rs. vd. «.ft6.000*. 

I ídem herederos de D. Juan Alvarez^ id. 2L664; idem Sr. Conde de 
; Hamal, id. «20.000.; idem D. Mariano Padrós, vecino que fué de Hues- 
/ ca, id 246.776; ídem Banco de? Fomentoven liquidación, por resto á co- 
¡ brar de 214 acciones de á 4.t;,oo rs. cada una; idem D. Manuel Reca- 
- eho, idk 3«.O0f; ídem Sr. Duque de la Conquista, como heredero de s¿ 
| padré, id. 80.000.
: *" Las personas que deseen adquirir dichos eré litos pueden dirigirse*

á D; Antonio Berben, calle de Santa Bárbara, núm. ««, cuarto tercero 
derecha.

Madrid 24 de Julio de 4 8?>U. • . X—204—2

SANTOS DEL DIA

La Invención de San Estéban, protó-mártir, y San Nicodemus, 

Cááre&t® Hora» en la iglesia de religiosas de Santa Catalina de Sena.

E s p a c ta c u lo s

JARDIN DEL BUEN RETIRO .— A las ocho y m e d ia .-  
lo  concierto de la Union Artístieo-Musical, báio 2a dirección
¿él Sr. Bretor?. '

GIRCO DE PRÍGE (mlie.áü lm  nueve de
la noche.—Oran de v  variada fmreion de ejercicios ecuestres y 
g ia m á e t ic o s .

IMPRENTA. NACIONAL. /


